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MUNICIPALIDAD DE SAl\T JOSÉ 

ACTUALIZACIÓN. DE LA TASA DE 
MA.NTENIMIENTO DE LA RED PLU\'IAL 

El proceso de Tasación de la Municipalidad de S;m José, 
iufonna sobre la nueva Actualización de la Tasa de Mantenimiento 
de la Red Pluvial del cantón de San José, aprobada con el Acuerdo 2, 
Artículo IV, de la sesión ordinaria 037, celebrada por la Corporación 
Municipal del cantón de San José, el íO de enero del año 2017, 
según el siguiente detalle: 

Tasa Tasa 
Cuadro vigePie propuesta Vaifación Variación 

comparativo pnrmt pormt absoluta relativa 
lineal lineal 

Tasa 
Mantenimiento 

~361.00 ~388.31 f627.31 7.57% 
dela Red 
PllI\Tial 

Esta actualización entra en vigencia 30 días después de la 
presente publicación. 

SanJosé, 13 de enero del2017.-Departamentode Comunicación. -
Tea Dinarte Guzmán, Jefa.-1 vez.-( IN2017102029). 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
CEMENTERIOS DE GOICOECHEA 

En Sesión Extraordinatia Nº 1-2017, celebrada el día 4 de 
enero del presente año, se aprobó en finne la integración de la nueva 
Junta Directiva, quedando conformada de la siguiente manera: 

Sr. Ma"<:Alejandro Rojas Maykall Céd. 1-0558-0526 (Presidente) 
:St."'Florentino Solis López Céd. 1-0418-1209 (Vicepresidente) 
Sra. Marcela Gómez Cerdas Céd. 1-1341-0226 (Secretaria) 
Sr. Fennín Vindas Castillo Céd. 1-0838-0550 (Vocal 1) 
Sra. Flor Retm1a Blanco Céd. 1-0366-0274 (Vocal 2) 
Sr. Guillenno Fonseca González Céd. 1-0379-0229 (Fiscal) 

Licda. Aracelly González Fernáudez> Directora 
Administrativa.-! vez.-(1N2017102134 ). 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 

Para los :fines consiguientes la Dirección de Servicios de la 
Municipalidad de Montes de Oca hace saber que los señores Marcial 
Antonio Chacón Zamora cédula 3-0092-0937, y Jaime Chacón 
Zamora, cédula 3-0111-0249, han presentado escritura pública en 
Ja que dicen ser las 1'.m.icos y universales herederos de quién ell vida 
fueraAna Maria Chacón Zamora, cédula 3.;DQ82Q0635, quien fuera la 
titular del derecho 62 del bloque 2 del cementerio.de San Pedro; que 
en este acto solicitan se les adjudique el derecho y aceptan que quede 
inscrito a nombre de ellos con las obligaciones y responsabilidades 
que de este acto se deriva..'1. Se nombran como beneticiarios a Mildred 
Chacón Delgado, cédula 1-0509-0780 y .. Ana María Chacón Elizondo, 
cédula 1-0753-0175, la Municipalidad de Montes de Oca queda 
exonerada de toda responsabilidad civil y penal y brindm·á un plazo 
de 8 días hábiles a pa.rhwr de esta publicación para escuchar objeciones. 

Sabanilla de Montes de Oca, 10 de agosto del 2016.-Lic. 
Guillermo J. Montrero Marroquín, Encargado de Cementerios.-! 
vez.-( IN2017101952 ). 

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT 

Traslado de sesión ordinaria 

. Por acuerdo Nc:J 7· de las 19:09 horas del martes 03 de enero 
del 2017, el Concejo Municipal dispuso trasladar la sesión ordinaria 
c01respondiente al 11 de ab1il del 2017,, para el lunes 03 de abiil de 
2017, misma hora. Rige a partir de su publicación. 

Curridabat, 04 de enero del 2017.-Allan Sevilla Mora, 
Secretario.-1vez.-(1N2017102251 ). 

CONVOCATORIAS 
FINANSERV OUTSOURCING SOCIEDAD ANÓNIMA 

Se convoca a asamblea general extraordinaiia de accionistas 
de la fuma Finansen1 Out.c;ourcü1g Sociedad A11óni111~ cédula 
jurídica 3-101-351132 que se celebrará, en su domicilio social San 
José, Montes de Oca, Sabanilla; 650 metros norte_, de Supennercado 
Perimercados, La Cosecha; primer convocatoria a las 10:00 horas 
del 30 de enero del 2017; en caso de que no hubiere quórum_, .la 
asamblea se celebrará en segunda convocatoria una hora más tarde 
en el mismo lugar, con el número de accionistas presentes. El orden 
del día es el siguiente: Disolución de la soéiedad.-San José, 16 de 
enero del 2017._:_Manuel Roberto Gómez Cordero, Presidente.-1 
vez.-( IN2017102083 ). 

CÁMARA DE COMERCIO EXTERIOR DE COSTA RlCA 
Y DE REPRESENTANTES DE CASAS EXTRANJERAS 

La Junta Directiva de la Asociación Cámara de Comercio 
Exterior de Costa Rica y de Representantes de Casas Extrnnjeras 
(CRECEX), en cumplimiento con lo dispuesto en los Estatutos, 
convoca a todos sus asociados a la celebración de la próxima 
asamblea. general ordinai.-ia, que tendrá lugar el próximo jueves 26 
de enero de 2017, en las instalaciones de CRECEX; ubicadas 50 
metros al este y 25 metros al sur, del Archivo Nacional en Zapote, a 
las 18:00horas en primera convocatoria y las 18:30horas en segunda 
convocatoria que se llevará a cabo con los miembros presentes. 

La agenda fijada para esta Asamblea es la siguiente: 

1. Informe de la presidencia. 
2. Informe de la tesorería. 
3. Infonne de la fiscália. 
4. Correspondencía que deba conocer la asamblea. 
5. Elección de los miembros de la junta directiva y fiscal para el 

período 2017-2018. 
6. Aprobación del acta de la asamblea. 

Se recuerda a todas las personas y empresas asociadas a la 
Cámara, que para participar en esta asamblea, deben estar al día en 
el pago de sus cuotas y cumplir con los requisitos establecidos en 
los estatutos de la Cámara, los cuales se encuentran a disposición 
de todos los interesados en nuestra página Web \'V\VW.crecex.com o 
bien en nuestras instalaciones. 

Mayra Quesada Vega, Secretaria.-1 vez.-( IN2017102247 ). 

AVISOS 
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 
PARAÍSO CONCHAS DEL, PACÍFICO 

J.J.S., SOCIEDAD ANONIMA 

De conformidad con el artículo 14 del Reglamento del Registro 
Nacional para la Legalización de libros de sociedades mercantiles se 
avisa que Paraíso Conchas del Pacífico J.J.S., Sociedad Anónima, 
cédula jw,dica 3-101-512402=' procederá con la reposición, por 
motivo de extravío, del tomo primero de los libros legales de 
Asan1bleas Generales de Accionistas, Registro de Accionistas y 
Actas de Jm1ta Dírectiva.-Sa:n José, 22 de noviembre del 2016.
Jaime Manuel Jiménez Solera, Presidente.-( 1N201609453 l ). 

M Y M DESTILADOS INTERNACIONALES 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Conste que hoy ante este notario se refonnó la cláusula 
cuarta de la sociedad M Y M Destilados Internacionales Sociedad 
Anónima, cédula juridica tresuciento uno-cinco cero ocho tres siete 
siete en la que se disminuye el capital social.-San José, 20 de 
setiembre d~l do~ !llil ~i~piséis.-::-Lic. Emique D. Céspedes.Salas, 
Notarfo.-(IN2011101111 ). 

HEBEI METALS & MINERALS LATIN AMERICA S. A. 
Ante el notario público Martín Álvm·ez Zamora, con oficina en 

Alajuela, en escritura pública número doscientos sesenta, del tomo 
1, se protocolizó acta de asamblea extrann'limll'i::i rlP. h. ,."w'..-""'""' 
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Ley General de la Administración Pública, la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, la Ley Orgánica del 
Colegio de Abogados y normas conexas y el decreto de aranceles 
profesionales para abogados, así como cualquier otra norma que 
guarde relación con este Reglamento, 

El presente Reglamento rige a pártir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

· Departam~rito de Secretaría.-Zahyra Artavia Blanco, Jefa.;_ 
1 vez.-{IN2011099426). 

El Concejo Municipal del Cantóp. de Goicoechea, en sesión 
ordinaria Nº 46-11, celebrada el día 14 de noviembre de 2011, 
artículo 34, por unanimidad aproQó Dictamen Nº 158-11 de la 

. Comisión de Gobierno y Administración, donde se aprueba: :• 

.REGLAMENTO JUNTAADMINISTRATNA 
DE CEMENTERIOSDB-GOICOECHEA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1 º-Objeto. El .pre~ente Reglame~to regUiá: las 
relaciones entre la Junta Adrii.inistrativa de Cementerios ·de 
Goicoechea y los arrendatarios d.e fosas, bóv~das o mausoleÓs yde 
nichos, existentes en el Cementerio Nµestra .Seño:ra de ,Guadalupe 
y en el Cementerio El Redentor, ta:qibién aquellos ·otros que :se 
administren a futuro. . . · . · · 

Artículo 2°_..:_Definicíones füncfonales:· Para los efectos del 
presente Reglamento, se entenderá por:~ , . . . 

a) Junta: LaJuntaAdministrativa de Cementerios de G~ico~cliea. 
b) Arrendatario: Persop.a ·fisié:a b:jurídica, a cuyo nombre. se 

encuentre inscrito un derecho de arrendamiento de una i)arcela 
en uno .de los cemenferios. . · · 

c) Beneficiario:. Es la .persona o 'personas f¡'.sicas · qu\enes. el 
an-endatario manifieste transferir el derecho de arrendamiento 
después de su fallecimiento·. · . · .. 

d) De~echo' de Arrendamiento: Espadó de terreno o ;parcela 
localizaqa en 1J.no de lbs cementeii.os; dado en an-endamiento a 
un.a persona flsica o jurídica por,-u11 plazo de noventa y nueve 
.años, dónde podrá construir una bóveda o fosa de acuerdo a 
la·s dimensiones y estipulaciones i;Sfablecidas por Ja Jmita. 

e) Nicho: Cavidad para colocar:un cadáver. 
f) Tapa: Sello de. un nicho de'. una bóveda,. fosa o nicho de 

alquiler. 
g) Destape: Apertura de un nicho de lina bóveda, fosa o nicho de 

alquiler. 
h) Inhumación:. La acción de enterrar un cadáver. 
i) Exhumación: Acción de desenterrar un cadáver. 
j) Propietario: Persona física o jurídica, a cuyo nombre se 

encuentre inscrito un derecho de propiedad de una parcela en 
uno de los cementerios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Junta Administrativa 

Artículo 3º-

a) Para la vigilancia, conservación y administración de los 
cementerios, con base en las disposiciones del Reglamento 
General de Cementerios y en las del presente Reglamento, el 
Concejo Municipal designará una Junta Administrativa. 

b) Los miembros de la Junta Administrativa no podrán ser 
miembros del Concejo Municipal ni tener parentesco con estos 
ni con el Alcalde hasta un tercer grado de consanguinidad y 
un segundo grado por afinidad, no podrán ser funcionarios 
municipales. 

La Junta no podrá nombrar personal que tenga parentesco con 
alguno de sus miembros hasta un tercer grado de consanguinidad y 
un segundo grado de afinidad. 

Artículo 4º-La Junta estará integrada por cinco miefubros 
mayores de 18 años, todos ciudadanos del cantón de Goicoechea 
con al menos tres años de residir en el mismo. Al menos dos de 
estos miembros deberán ser mujeres. Este nombramiento lo hará el 
Concejo Municipal en el mes de diciembre, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación a que se refiere el artículo cinco 
de este Reglamento y serán juramentados de inmediato, tomando 

posesión de sus cargos a paitir del primero de enero del año 
siguiente. Durarán en su cargo por un plazo de dos años y podrán:Ser 
reelectos en forma consecutiva por una sola ocasión. Desempeñarán 
sus cargos en forma· ad honórem. 

Artículo 5°-Para la designación de los miembros de laJunta 
se segµii:á el siguiente-procedimiento:. · . .. 

a) El Concejo Mu~icipal en la primera quincena del:mes de· 
no~iembre convocará a la ciudadanía a 'concursar como · 
miembro de lá.JuntaAdministrativa a través de una publicación 
en un medio de pomunicación escrito. En la publicación se 
consignará en forma clara las funciones de la Junta y los 
requisitos de sus miembros. La :fecha límite para la recepción 
de atestados-será el 30 de noviembre. 

b) Los interesados deber.á.ti ~n.viar su hoja de vida y atestados a 
la Secretaría Municipal deniró- <ler plazo de la convocatoria, 
indicando ·su interés en confonnar la Junta. En el caso de 
ser miembró de la Junta en esé momento se prescindirá del 
requisito de la Hoja de Vida. 

c) Los interesados"aportarán además, junto con su hoja de vida 
y como parte dé sus atestados, una declaración jurada en el 
sentido de que no les ligaparente.sco alguno, hasta tercer grado 

. por. consanguinidad o hasta un segundo grado por afinidad, 
con los miembrqs del Concejo Municipal o con el Alcalde. 

d). El nombramiento definitivo lo hará el Concejo Municipal 
antes del 31 del mes de di9iembre previo dictamen favorable 
de la.Comisión .4e Gobierno y_Administraci6n. 

Artículo 6º-Una vez juramentados los'ffiiembros de la Junta, · 
éstos procederán a fa integración de su directorio, el cual estará 
formado ·.por Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vocal uno y 
Vocal dos. 

Artículo 7°-La Junta deberá -sesionar en forma ordinaria 
dos veces al mes y . en forma extraordinaria cuantas veces fuere 
necesario, por convocatoria de su Presidente, del Fiscal o de tres de/ 
sus níi~mbros. Cuando la ·convocatoria la promovieren el fiscal o 

· tres miembros de la Junta, la. solicitud respectiva deberá presentarse 
por esbrito al Presidente con 24 horas hábiles de antelación respecto 
de la hora y fecha de su celebración. 

· . · . Artícµlo 8º-LÓs acúerdos de la Junta, se tomarán por mayoría 
simple de votos. En caso de empate el presidente tendrá doble voto, 

· · Artículo 9º-D.ejará de pertenecer a la Junta el miembro que 
faltase sin justa causá a tres s·esiones ordinarias. consecutivas o a 
cinco alternas. Una V.yZ acreditada la situación, se le dará audiencia 
por cinco días hábiles al miembro de que se trate. Si en ese plazo no 
acreditare la justa causa, la Junta Directiva adoptará el acuerdo para 
comunicar la cesación al Concejo Municipal, para la sustitución 
correspondiente. 

Artículo 10.-Previa solicitud por escrito, la Junta podrá 
conceder licencia a uno de sus miembros para que se ausente, hasta 
por dos meses. 

Artículo 11.-En caso que alguno de los miembros de la Junta 
renunciare, falleciere o dejare de asistir a las sesiones confonne a lo 
previsto en el artículo 9°, el Presidente en ejercicio lo. comunicará · 
en forina inmediata-al Concejo Municipal de Goicoechea, parasu 
reposición, utilizando el sistema previsto para el nombramiento. 

CAPÍTULO TERCERO 

Artículo 12.-Son atribuciones de los miembros de la Junta, 
entre otras que se derivaren del ordenamiento jurídico, de la lógica 
y de la conveniencia: 

Del Presidente: 

a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
b) Firmar conjuntamente con el Secretario las actas de las 

sesiones y los contratos de an-endamiento de parcelas. 
c) Firmar mancomunadamente con el Administrador (a) de la 

Institución los cheques, órdenes de compra y todos los pagos 
que la Junta acuerde. 

d) Organizar todo lo relativo a los compromisos y actividades de 
la Junta. 

Del Vicepresidente: 

a) Reemplazar al Presidente en sus ausencias temporales. Por 
ende, tendrá las mismas prerrogativas y facultades conferidas 
al Presidente. 
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orresponde al Secretario levantar las actas de las sesiones 
.. rdinarias y extraordinarias. 

~~--~--~~· 

h) Implementar métodos alteinativos para el tratamiento de fos 
cuerpos corno la cremación y otros. 

CAPÍTULO SEXTO 

De los Contratos de Arrendamiento }'Mantener en debido orden y al día el libro de actas y vigilar 
que· el archivo de correspondencia enviada y recibida se 

1 mantenga en orden y al día. 
) Firmar junto con el Presidente las actas de las sesiones y los 

contratos de arrendamiento de parcelas. 
d) Vigilar q_ue la correspondencia sea debidamente despachada. 

Artículo 15.-La Junta dará en arrendamiento las parcelas de 
los cementerios bajo su administración. Dicho arrendamiento será 
por un plazo de 99 años. Una vez vencido dicho plazo podrá ser 
prorrogado por una única vez por un plazo igual de años, en donde 
\a 1unta A.c.\nú.n\strat\va en su c.\e'o\c.\o momento sea (.\Ue esta'ole-z.ca 

a) Sustituir en sus ausencias temporales al Vicepresidente y 
Secretario. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las obligaciones de la Junta 

Artículo 13.-Son obligaciones de la Junta: 

a) Velar por la correcta administración de los recursos 
económicos y materiales, con que cuente la Junta. 

b) Resguardar el buen estado y mantenimiento de los cementerios 
a su cargo y de sus instalaciones. 

c) Nombrar e. integrar las comisiones de tn1paj0 que considere 
neces,~ios, para lograr un mayor desempeño en sus funciones. 

d) Gontrat¡¡r el personal tanto ordinario como extraordinario, 
. pi:rra cumplir labores administrativas, profesionales, técnicas 
y de campo necesarias para lograr un eficiente servicio a que 
están destinados los cementerios a su cargo, considerando lo 
estipulado en el artículo tercero de este Reglamento. 

e) Velar por el fiel cumplimiento de las nom1as de construcción de 
fosas y nichos en los cementerios a su cargo, de conformidad 
con el presente Reglamento y el Reglamento General de 
Cementerios. 

1 
f) Mantener formalizados y aétualizados los correspondientes 

planos de los cementerios a su cargo, a fin de que los derechos 
de arrendamiento y propiedad, sean fácilmente identificados 
por . sector, línea; fosa, y. medida, en conjunto con la 
administración. 

g) Mantener actualizado• un registro de arrendamiento y 
propietarios de parcelas por tomo, folio y asiento en conjunto 
con la administración. 

h) Hacer que se guarde la debida compostura moral por parte de 
las personas que frecuenten los cementerios. 

i) Elaborar cada año en el mes de setiembre un presupuesto 
anual de ingresos y egresos, actualizar el manual. descriptivo 
de funciones de los empleados de la institución velando por el 
:fielcumplimiento de dicho manual. . 

j) Velar pór el fiel cumplimiento de este Reglamento y por la 
aplicación de los manuales elaborados por la adminístrad.ón. 

CAPÍTULO QUINTO 

De las facultades de la Junta Administrativa 

Artículo 14.-Son facultades de la Junta: 

a) Administrar los cementerios que estén a su cargo y fijar las 
políticas de trabajo coffespondientes. · 

b) Otorgar mediante contrato, derechos de arrendamientü 
de parcelas por un plazo de noventa y nueve años .y de 
conformidad a lo estipulado en el presente Regfamento. 
Los contratos ·se formalizarán en formularios pre impresos 
debidamente numerados. 

c) Fijar y actualizar cada año, el valor de los derechos de 
arrendamiento de parcelas, construcción de bóvedas, nichos 
de alquiler, derechos de irihumación, exhumación, .enchapes, 
pintura, permiso de placa, cuota de mantenimiento, así como 
servicios de c:remación al habilitarse el mismo. Estos deberán 
ser p~blÍé:ados en el Diario Oficial La Gaceta. . 

d) Autorizar en fon:na giatuita los sepelios de personas de ~s9asos 
recursos económicos, F!ehidainente comprobados. · . '· · .. 

e) Construir bóvédas ,.en. los Derechos· que se oix)rgari de 
Arrendamiento ¡:¡sí .éb,n:io para su venta .. : 

f) Construir nichos ·cci'l.ecfrios para su alquiler. 
g) Dar por :finalizado cualquier contrato de arrendamiento y 

declarar disuelto el mismo, según lo estipulado en el presente 
Reglamento. 

e\ monto a cance\at en e\ momento ele ex.111ración c.\e\ conttato c.\e 
arriendo (99 años). Si cumplido el plazo de arriendo y el posesor del 
derecho no desee prorrogar y si existiese una inhumación con menos 
de cinco años .de antigüedad se proil'ogará por el plazo restante para 
lo cual se cobrará solamente la cuota de mantenimiento, aUinalizado 
el plazo la JuntaAdministtátÍV.a:podrá disponer del derecho. '.' 

Artículo 16,-Para solicitar. originariamente: un derecho de 
arrendamiento se requiere ser niayor de edad, no. ser adjudicatario 
de otro u otros derechos de. affendamfonto .en los Cementerios del 
Cantón que administre esta Junta. 

Artículo 17 .-Si el arrendatario se encontrase atrasado con 
el pago de dos años o 'más en sus cuotas de mantenimiento, o hay11 
adquirido un derecho de arrendamiento a pagos y esté atriisado en 
sus compromisos económicos de tres cuotas o más, o q\¡e hayan sido 
apercibidos e instniidos p9r l~ Junta por un proceso·adm~stratiyo . 
La .Junta quedará facultada para dar · iniéiO al. proceqimiento 

:administrativo para declatar :finiquitado el contrato. · 
· Artículo 18.-:La Junta Administrativa llevará lin registro de 
cada arrendatario, eri donde se indicará el doml6ilio exacto y otras 
:calidades suministradas. por el mismo arrendatario, las cuales se 
tendrán como domicilio contraétual para todoslos efectos legales 
entiéndase fax, correo electrónico o cualquier otro niedio de 
comunfoación. · 

Artículo 19.-Todo arrendatario de parcela deberá pagar 
anualmente a la Junta; el importe por concepto de mantenimiento y 
otros que se disponga, los cuales serán :fijados por ésta. En caso de 
mora la Junta establecerá y cobrará anualmente, un .interés de Tasa 
Básica el cual puede ser ajustado cada año. 

Artículo 20.-Todo dereého de affendamiento priede ser 
cedido a terceras personas, en tanto se cumpla con lo estipulado en 
el artículo anterior y no existan·restos sepultados en él. En caso de 
existir restos sepultados, solo podrán ser cedidos a ascendientes o 
descendientes hasta tercer grado de consanguinidad: Toda cesión 
para su valiqez legal, 4eberá ser,fopn~liz;a~#: e?¡~s?rityra p.pblica y 
será remitid.o .a la JúntaDirecti:Va para ·aéórdiií.' stf.iñscñpcióii: , . · · 

Artfouki· :21.:._cuatido''·;~l poseedor d~ \11(;delechü. de 
artep.cfanrientq· hÍl~iere. '.· fa\le~'f~o siD: .. '.;qej_Í\(be6e:fiéi'~i~A, la Junta 
AdminiStratjva adjµd~qará: ~l. d~rycho~ a q~ien' 9·:'quiep.es: resúlten ser 
herederos. según résofü9ión de Un 'Juez de fa República: En óaso dé 
no abrir Jvicio:~uces.oiio. por .tt;~tarse·'9.~i línico biéri~ .1ª~ Júntapodrá 
adjudicarlo en primer térmrno a hijos del causante que probaren 
esa circúnstanCia, con. Declaración Jurada emitida ante .Notario 
Público. En aúsencia de hijos.la Junta adjudicará el derecho a10s 
parientes más cercanos, por eonsanguinidad; hasta grado tercero, 
mediante· Declaración Jurada emitida ante Notario Público, sin 
responsabilidad legal para la Junta. · 

Artículo 22.-La Júnta Administrativa queda facultada para 
dejar sin efecto un derecho de affendamiento, si su affendatario se lo 
desea ceder, por el valor ef'eetivamentepagado por su titular. En caso 
de que en el derecho de arrendamiento existiesen restos sepultados, 
la Junta los hará trasladar al osariü general, por indicación· del 
vendedor o donde él quiera trasladarlos una vez que cancelen los 
gastos que esto implique. 

ArtículO 23.-Ninguna tumba, mausoleo, o derecho de 
arrendamiento, pueden';· ser cedidos b vendidos -con pacto de 
retroventa; !1.0_,s01{susceptib~es de emJ:>.argo, ni pue~en, ser qftdp§l 

gara11tía, ni_'.gfa\radgs.~~~~~~T~O ··.·.. · - ;· : : · :·; 

'.: · ~:ne1 !Fis.cai. ·. · 

Artículo 24.-Habrá un fiscal, a cargo de la :fiscalización 
y vigilancia del cumplimiento de los acuerdos adoptados por la 
Junta Administrativa, del cumplimiento de las disposiciones del 
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Reglamento General de Cementerios, o cualquier otra nonna 
vinculante y del presente Reglamento. El fiscal podrá asistir a las 
sesiones de la Junta Administrativa, cuando lo es~e conveniente, 
con voz pero sin voto. Q-~0...stis· ~c¡}fuen~fen~ean acordes 
con sus funciones de fiscalización y vigilancia, no sean atendidas 
por la Junta, deberá informarlo al Concejo Municipal, para lo que 
éste Órgano considere procedenfe o prudente disponer. ~ · 

Artículo 25.-El cargo de fiscál será desempeñado por un. 
(a) vecino (a) del cantón, mayor de 25 años. Su nombramiento 
y juramentación lo ·hará directamente el Concejo Municipal, 
siguiéndose al efecto el mismo procedimiento contemplado para la 
designación de los miembros.de la Junta. 

CAPÍTULO OCTAVO 

. D~ las co~strucciones y reparacio~es · 
Artículo 26.~Unavez cancélado élderecho de arrendamiento, 

su arrendatario, podrainiCiar la construcción de ~a fosa o bóveda, de 
conformidad con los lineamientos de lá Junta y previa cancelación 
del correspondiente permiso. · .· .··· .. · : · 

Artículo 27.-Habrán cuatro tipo~ .. de construcción de fosas 
o bóvedas. · · · ·.· 

. . . · .. 

a) Sencilla A: Tendrá unmetrn diez CeJ.1.tímetros de ancho por dos 
metros treinta centímetros ~e largo en el Cementerio Nuestra 
Señora de Guadalupe, El Redentor,-y cualquier otra que se 
administre en el füturo; Este· tipo '~fconstrucCión será. de élos 
nichos, uno subterráneo y uno en lá. párte superior. 

b) Sencilla B: Tendrá .un metro ·diez centírrietros de anchq por 
dos metros treinta de largo. en.el Cementerio.Nuestra Señora 
de Guadalupe y en el Cementerio El Redentor tendrá un ill:etro 
setenta centímetros de :ancho por gos m~tios treinta d,e fargo; 
Este tipo de construcción será dé tres nichos, dos ,subterráneos 
y uno en la parte superior. . . 

c) Dóble: Tendrá dos metros veinte' centímetros de ancho, por 
dos ·metros treinta centímetros ·de largo en eLCementerio 
Nuestra Señora de Guaélalilpe, y en el Cementerio El Redén~or 
dos metros de ancho; por· dos· metros treinta centímetros. de 
largo .. Este tipo de construcpión. será de éuatro nichos, . dos 
subterráneos y dos eri la partésuperior. . . 

d) Triple: Tent1tá tres metros de ª11.chÓ pór dos metros treinta 
centímetros de largo en efCémenterio. Nuestra Señora .de 
Guadalupe• ·y en el . Cementerio Ei , Redentor. Este tipo d,e 
construcción tendrá seis nichos; tres subte1Táneos y tres en la 
parte superior: 

En los cuatro .casos;· en ambos cementerios, entre pada dos 
líneas de fosas o bóvedas, existirá un pasillo de dos metros de ancho 
en donde no se permitirá construir aceras de ninguna especie y a 
cada costado de las bóvedas, en el Cementerio Nuestra Señora de 
Guadalupe, existirá una acera de veinte centímetros en las bóvedas 
que se construyen a partir de la publicación del presente Reglamento 
y en el Cementerio El Redentor en cada costado de las bóvedas 
existirá una acera de cincuenta centímetros, las bóvedas de dos 
nichos en el Cementerio El Redentor su construcción será en línea 
de diez bóvedas. 

Artículo 28.-Para toda reparación o modificación de una 
bóveda, fosa en ambos cementerios o construcción de bóveda en el 
Cementerio Nuestra Señora de Guadalupe, el arrendatario deberá 
de contar previamente con el correspondiente permiso otorgado 
por la Junta, previo estudio de campo y de pago del derecho 
correspondiente. 

Artículo 29 .-Cualquier modificación o reparación llevada a 
cabo sin la correspondiente autorización de la Junta Administrativa, 
con inobservancia de las disposiciones contenidas en.el Reglamento 
General de Cementerios y las disposiciones dictadas por la Junta, 
faculta a ésta a realizar cualquier arreglo o reparación para corregÍl' 
la irregularidad y a cobrar su costo al arrendatario, más un 50% por 
daños ocasionados. 

Artículo 30.-En el caso de alto grado de deterioro de una 
bóveda, fosa o nicho, la Junta procederá conforme lo establecido 
en el Reglamento General de Cementerios, prohibiendo su uso 
para nuevas inhumaciones, o transcurrido cinco años de la última 
inhumación ordenará su demolición, Corresponde al arrendatario 

de las parcelas mantener en buen estado, higiénico y decoroso 
las construcciones y monumentos erigidos en ellas a su costo, :~sí · 
como el pago de la mano de obra en la reparación, modificación, 
construcción, o pintura de monumentos, tumbas o lápidas. · 

Artículo 31.-Se. prohíbe colocar sobre .las bóvedas, fosas 
o niChos, jarrones; macetas, floreros u otros recipientes, para Ja 
colocación de flores,,si éstos no disponen de agujeros adecuados 
para el apropiado drenaje del agua que pudiere entrar en ellos, para 
su colocación se requiere un permiso previo de la administración. 

Artículo 32.-Las bóvedas, fosas o nichos únicamente podrán 
ser pintadas en blanco mate o enchapadas en color blanco. 

Artículo 33.-Las construcciones, modificaciones o 
reparaciones, que no _se ajusten a lo establecido en el Reglamento 
General de Cementerios o en el presente Reglamento, podrán ser 
demolidos por la Junta sin responsabilidad de su parte, previa 
comunicación por escrito a los interesados al menos en dos 
ocasiones, si no se atendiera lo solicitado, se comunicará por última 
vez a través de un diario de circulación nacional. 

_CAPÍTULO NOVENO 

· De las Inhumaciones 

Artículo 34.-Las inhumaciones deberán ser realizadas por el 
personal para ello nombrado por la Junta. Únicamente se realizarán 
inhumaciones en el- horario comprendido entre las ocho antes 
meridiano y las dieciséis horas pasado meridiano. La solicitud del 
permiso de inhumación, deberá realizarse al menos tres horas de 
antelación al sepelio ·correspondiente a fin.de realizar la revisión de 
los registros correspondientes y verificar la existencia de cupo en el 
nicho asignado. · 

Artículo 35.-Para toda solicitud de inhumación deberá 
presentarse a la oficina de la Juntá Administrativa, el arrendatario 
o la persona autorizada según registros de la Junta, para disponer 
del derecho de arrenqamiento en donde se encµentre construida la 
bóveda respectiva, junto con otro docµmento que fo acredite, pagar« 
el derecho del sef\.'.iCio de tapa,. entregará copia del certificado 
de defunción de la persona que :va a ser sepultada y firmará la 
'correspondiente autodzación pára abrir la bóveda, fosa o mausoleo. 
En caso de presentarse un tercero, debe ser mayor de edad, presentar 
su cédufa y una autmización firmada por el dueño del derecho ·de 
arrendamiento. · · 

Se deberá cumplir con los si~uientes requisitos: 

·a). Original y copiá de cédula de identidad. 
b) El título de arrendamiento si fuere necesario, con el :fin. de 

verificar dato$ en los días feriados en que se encuentren 
cerradas las ofr.cinas centrales. 

c) Tres copias de certificado de defunción de la persona que va a 
ser sepultada. 

d) Pagar el monto correspondiente de derecho de tapa 
e) Firmar la boleta de autorización de apertura de bóveda, fosa o 

mausoleo. 
f) En caso de ser un tercero, además de los requisitos anteriores, 

deberá presentar una autorización firmada por el propietario 
del derecho de arrendamiento y copia de la cédula. 

g) Estar al día con todos los compromisos con la Junta. 

Artículo 36.-Si un aiTendatario siendo único dueño de un 
derecho de arrendamiento, hubiere fallecido y no existiese en los 
registros de la Junta persona autorizada para disponer del derecho 
correspondiente, la autorización de inhumación se otorgará, 
previamente a quien la solicite, indicando que tiene interés legítimo, 
demuestre mediante declaración jurada hecha ante notario público y 
relevando de toda pena y responsabilidad a la Junta. 

Artículo 37 .-Queda prohibida la inhumación de más de un 
cadáver en la misma caja, salvo que se tratase de madre e hijo recién 
nacido, muertos en el acto del parto. 

Artículo 3 8.-En el caso de que en el derecho de arrendamiento 
en donde se va a sepultar un cadáver existiese solamente un nicho 
y al hacer la inspección correspondiente, se encontrase en él un 
cadáver momificado, no se podrá llevar a cabo la inhumación en 
ese nicho. 

Artículo 39.-Queda prohibido el subarriendo de nichos para 
inhumación, en fosas, bóvedas o mausoleos y solamente la Junta 
podrá ejercer ese derecho, en los nichos que para ese efecto dispone. 

{ , .. 
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CAPÍTULO DÉCIMO Administración comunicará a la persona responsable de los restos 
De las Exhumaciones al medio que destinó para ser notificado, caso de agotarse este 

procedimiento, el Administrador (a) será la persona responsable de 
Artículo 40.-Las exhumaciones serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras tienen lugar después de haberse autorizar-el traslado de los restos al osario general, situación que 
cumplido cinco afíos de haberse realizado la inhumación y no deberá comunicar por escrito a la Junta. 
requieren orden 0 permiso especial, solamente autorización Atiículo 49 .-Después de transcurrido el periodo de alquiler 
de la Junta Administrativa. Serán consideradas exhumaciones autotizado o plazo prorrogado el arrendatario contará con treinta 
extraordinarias, para ser trasladado a otra sepultura 0 ser incinerado días naturales para solicitar la exhumación de los restos. Pasado este 
y cuando los cadáveres sean exhumados por orden de autoridad plazo Y de no haberse recibido solicitud alguna, la Junta procederá 
judicial o por autorización de autoridad sanitaria competente. al traslado de los restos al osario general sin responsabilidad alguna. 

Artículo 41.-Para toda exhumación ordinaria es necesario Artículo 50.-Para la: inhumación en nichos de alquiler no se 
la anuencia del arrendatario de la bóveda, fosa o mausoleo, donde permitirán cajas de ~etal ní:.ca~á:veres embalsamados. 
se encuentre el cadáver a ser exhumado salvo en los casos de Artículo 5.1.,.--Los contratos de · nicJ,19s de alquiler\ so.n 
exhumaciones extraordinarias, que se realicen por orden judicial 0 . intransferibles~ siendo absolutamente nulo, todo~ acto o contrato~para 
bien por orden del Ministerio de Salubridad Pública. el traspaso de ese derecho. · · · ' · 

Artículo 42.-Para realizar una exhumación será requisito: : Artículo 52.-Si una vez .cancelado :el arrendamiento de un 
a) En los casos de traslado de restos en los cementerios nicho de alquiler éste no es utilizado en::·e1 plazo d~ treinta dÍas 

que administre la Junta se deberá presentar ante la Junta natUrales, perderá el derecho sohi:e el mismo salvo por justificación 
· Administrativa solicitud por escrito debidamente firmada, o mandato judiCial. ' · ·· . , . · 

indicando, nombre y apellidos,: fecha de defunción de la Artículo 53 . ......,..-La'·Junta deberá llevar un registro actualizado 
persona cuyo restos se requieran exhumar y a donde van de las inhumaciones en nichos de alquiler, consignado el nombre 
a ser trasladados sus restos, el nombre y autorización del de :. la· persona inhumada Y la' fecha de inhumación; además 
arrendatario de la bóveda, fosa o mausot~o, correspondiente. nombre de la persona ü' familiares responsables, con su direcc.ión : 

b) Adjuntar ala solicitud anterior copia de la cédula de identidad, domiciliaria, teléfüno y otras señas o medio de co~unicación, la 
tanto del arrendatario (a), como del solicitante. persona arrendante estará obligada á l).otificar a la Junta el cambio 

c) ·Cancelar ante la . Junta Administrativa el . importe de domicilio o teléfono en su caso. · · . . 
correspondiente por concepto de exhumación. Artículo 54.-En los niehos de alquiler se permitrrá solanierite 

d) Estar al día en el pago de las cuotas de mantenimiento o la colocación de una placa, que indique el nombre de fa persona 
cualquier otro compromiso con la Junta. , inhumada, su fecha de nacimiento y fecha. de defunción, 

e) La Junta tendrá un plazo de treinta días naturales.para resolver CAPÍTULO DUODÉCIMO· 
sobre la solicitud planteada. 
·:Artículo 43.-En los casos de traslado de restos fuera Alquiler de la Capilla de Velación 

del Cantón, ádemás de los anteriores requisitos se requiere la Artículo '55.-La capilla de velación será alquilada única y 
autorización de la Dirección del Área Rectora de Salud. exclusivamente para esos servicios . 

. Artículo 44.-A partir del momento en que los restos de Artículo 56.-El interesado en utilizar los servicios deberá 
una persona hayan salido del cementerio, l~ responsabilidad legal cumplir con los siguientes requisitos: 
de cualquier tipo por su custodia, será asumida por la persona que 1. Presentar copia de cédula de identidad 
realizó la solicitud respectiva. . 2. Firmar el contrato de arrendamiento 

Artículo 45.-En el caso de los nichos de alquiler, una vez 3. Cancelar en forma previa el monto de alquiler más el depósito 
vencido el contrato, se otorgará un plazo de 30 días naturales para de garantía. 
recibir la solicitud por parte de un familiar directo del difunto de 
la exhumación de los restos. Una vez transcurrido ese plazo la El depósito de garantía será devuelto veinticuatro horas 
Junta procederá a realizar su traslado al osario general., en casos después de que concluya eltiempo del contrato, una vez ~erificado 
especiales justificados a la Junta podrá realizár prorroga hasta por el buen estado del inmueble y su mobiliario. . · 
dos años únicamente o en aquellos en que los res,tq13 no están en A.tiículo 57 .-Quienes ingresen a la capilla.y a sus alrededores 
condiciones para- ser exhumados, .de oficio se procederá" con la estáll' obligados a mantener :el respeto y buen:· comportamiento. 
prórroga correspondiente, . . ·· · • . · . · Queda prohibido. el uso·. de bepidas alcohólicas,· y otras sústanciás 

Artículo ; 46.-Las ·.· exhumacÍones ordinarias deberán.· ser tóxicas, así COtnO fumar dentro de la capilla, en caso de lo contrario 
.· efectuadas por ~mpleados ·de ; la Junta y dentro d~ su ]ornada se tomzj"á las medidas correspondientes. ~.. . :. . .·: . . . . . . 
ordinaria. . . . Artículo 58.-Es respo.nsabilidad del arrendante mantener el 

CAPÍTULO UNDÉCIMO orden Y la limpieza de la capilla tanto durante el tiempo de velación 
. como en el tnomento de entrega de dicho inmueble. 

De los Nichos de Alquiler ArtículO · 59 .-La Administración se· reserva el derecho 
Artículo 47.-La Junta dispondrá de nichos de alquiler tanto de ejercer las. acciones judiciales en casc/'de. daños tanto. a las 

para adultos como para menores de edad, los cuales serán arrendados instalaciones de la capilla como del camposanto. · 
por un plazo de cinco años. Para su alquiler la Junta deberá tener el CAPÍTULO DÉCIMO TE. RCER .. o 
espacio correspondiente. 

Dispo .. si.dones gen~~,~l. e-s a) Solicitud, formulada por persona mayor de edad, con tres 
horas mínimo de antelación al sepelio, suministrará su Artículo 60.-La Junta mantendrá todos sus recursos 
dirección exacta. económicos en cuentas corrientes del Sistema Bancario Nacional. 

b) Copia de cédula de identidad. Artículo 61.-La Junta podrá vender . derechos de 
c) Copias de la certificación de defunción de la persona que va a arrendamiento de parc.elas, mediante una prima y abonÓ's mensuales 

ser inhumada.·. ·.. . .· •' sobre el saldd, fijando un int<;irés sobre los .saldos que no supere 
d) Cancelar el importe có~~~pondiente del alquiler de'nicho. al é·~tab~eci~o por los: bancos .?el sistem.:a Banc¡¡.rio N~cional, para. 
e) Firmar contrato de artend.amiento. · ; ,. pr~~t~qs .de yivi.end~ y en s~ éas9 "el ipte~~s rp.óratq¡.io~qi'-µUsm,q 

Artículo . 48.~El -plazo_ del aJ.Tendanrlento de ni(;:ho~. será tip~; P~r~ 1J.TOmO,cion~r esta ,a.ctivida~ la .Tunta"·p'ocfrá' utiliiár los 
de cinco afíos tanto P8:~ª:.stªll),fps como para menores de: edad, · m~ctjos.que,'estifue.converiierifos.- · ··. · . ' ·. · · . · 
pudiendo la Junta prevfa ''-'soliCitud y. cancélación, renovar el · "· · Ai:tíCulo ,. 6i::,_Ningún artendatfil.fo de una ·parceia, podrá 
contrato de alquiler hasta por dos años más. Cumplido el plazo del usarla, venderla, donarla, o traspasarla, si mantiene deudas 
arrendamiento, los restos serán trasladados al osario general. Arites pendientes con la Junta, salvo si garantiza a entera satisfacción de 
de tomar la determinación de enviar los restos al osario general~ la ésta lo adeudado. 
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Artículo 63.-No incurrirá en responsabilidad alguna la 
Junta, sus miembros o funcionarios, si mediante actuación dolosa 
de un particular, se efectuase traspaso de derecho de arrendamiento, 
inhumación o exhumación en contra de lo dispuesto por el 
Reglamento General de Cementerios y este reglamento. 

Artículo 64.-Para el cumplimiento de cualquier disposición 
de carácter general dictado por la Junta, bastará con colocar el aviso 
respectivo a la entrada del cementerio u oficina central, salvo que 
por disposición legal de deba realizar por otro medio. Toda consulta 
o solicitud que se presente a la Junta debe formularse en forma 
escrita y ésta tendrá un plazo de diez días hábiles para contestar 
la gestión. Cuando fuere preciso un plazo adicional para resolver, 
así se informará al interesado y en todo caso se ·entiende que la 
respuesta se producirá dentro de un plazo razonable. 

Artículo 65.-Los arrendatarios correrán con los gastos de 
construcción, reparación, enchape, pintura, embellecimiento de 
bóveda una vez autorizados por la Junta y cancelados los permisos 
respectivos. 

Artículo 66.-Este Reglamento deroga cualquier disposición 
reglamentaria anterior. 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Guceta:

Departamento de Secretaría.-ZahyraArtavia Blanco, Jefa.-
1 vez.-(IN2011099427). 

MUNICIPALIDAD DE ATENAS 

REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE 
DEAUTORlZACIÓNDEAPERTURA Y CIERRE 

DE LIBROS LEGALES QUE DEBEN LLEVAR LA 
MUNICIPALIDAD DE ATENAS Y SUS DEPENDENCIAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Objetivo, alcance y ámbito de aplicación. 

Artículo 1 º-Objetivo. Contar con un instrumento 
que defina los principales procedimientos relacionados con 
el Proceso de Autorización de Libros legales. Por seguridad 
jurídica y fortalecimiento del sistema de control interno y riesgos 
institucionales. 

Artículo 2°-Alcance: Este cuerpo normativo regula la 
autorización de apeitura y cierre de los libros contables y de 
actas que, legal o reglamentariamente, deben llevar las diferentes 
dependencias municipales y que de acuerdo con el artículo 22, 
inciso e, de la Ley General de Control Interno es una potestad 
asignada directamente a la Auditoría Interna, y además en acato a 
las funciones de la Auditoría Interna correspondiente al servicio de 
legalización de libros. 

Reglamento de Organización y Funciones de la Auditoría 
Interna de la Municipalidad de Atenas, articulo 50, inciso 1) La 
Auditoría Interna es la encargada de la apertura y cierre de los 
libros contables y otros legales que deberá llevar la Institución. En 
este servicio también se encuentra la fiscalización periódica de la 
efectividad del manejo, control de libros o registros relevantes para 
el fotialecimiento del control interno. 

Artículo 3º-Ámbito de aplicación: Este Reglamento resulta 
aplicable a todas las dependencias, actuales o que en el futuro 
se establezcan, que se encuentren, administrativa, jerárquica o 
legalmente adscritas a la Municipalidad de Atenas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Solicitud de autorización de libros 

Artículo 4°-Naturaleza de la autorización de apertura 
de libros. Según lo indicado en el artículo 22, inciso e) de la Ley 
General de Control Interno, e) Autorizar, mediante razón de apertura, 
los libros de contabilidad y de actas que deban llevar los órganos 
sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio 
del auditor( a) interno( a), sean necesarios para el fortalecimiento del 
sistema de control interno. 

En los casos en que la apertura no sea por primera vez, no 
implica una revisión o validación respecto al contenido de los libros 
anteriores, o de las justificaciones dadas por la Administración en 
caso de robo, hurto, extravío o destrucción de libros o cualquier otro 
acto semejante. 

Artículo 5°-Libros sujetos a la apertura: La razón de 
apertura deberá tramitarse para los libros de actas, registros y 
contables que legal o reglamentariamente correspondan, para 
lo cual cada dependencia solicitante, considerando sus propias 
particularidades, determinará los libros que debe llevar, así como 
la forma en que los llevará. Lo anterior, sin perjuicio de aquellos 
casos en que a criterio del Auditor( a) interno( a), se deba llevar otra 
clase de libro, si tal medida viene a fortalecer el sistema de control 
interno. 

Artículo 6°-Solicitud de autorización: Cada dependencia 
que requiera de la razón de apertura de un libro, deberá recurrir a la 
Ofici~a de la Auditoría Interna· y llenar el formulario denominado 
"Solicitud Autorización de Libros Legales", la cual deberá contener 
al menos, los siguientes datos: fecha de solicitud, tipo y modalidad 
del libro, uso que se le dará, la cantidad de folios que contiene el 
libro, la numeración de los folios, el nombre, cargo, número de 
cédula, oficina y :firma del funcionario responsable de la custodia y 
uso del libro. Deberá presentar el libro a legalizar 

Artículo 7°-Requisitos previos a la autorización: El libro 
que se someta al trámite de apertura, deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

a)· Estar nuevo, con la totalidad de sus folios debidamente 
numerados en forma consecutiva y en buen estado de limpieza 
y conservación. No se aceptarán libros iniciados. 

b) Tratándose de libros bajo la modalidad de "Hojas Sueltas", 
deberá igualmente estar numerado consecutivamente, con la 
foliatura completa y tener además impreso en cada folio, el 
logotipo y nombre del departamento. 

Artículo 8º-Cantidad de folios. La cantidad de folios (cada 
página del libro) será la que se estime que permita por un tiempo 
razonable el uso del libro a autorizar, debiendo ser el último folio 
un múltiplo de cincuenta, excepto en casos muy calificados y según 
criterio del auditor(a) interno(a). _ 

Artículo 9°-Rechazo de la gestión de apertura: ÉÍ 
incumplimiento de uno o más requisitos detallados en los artículos 
6º, 7° y 8º del presente Reglamento, podrá dar lugar, previa 
valoración de cada caso por parte de la Auditoría Interna, al rechazo 
de plano de la gestión. 

Artículo 10.-Uso de sellos en la apertura: La Auditoría 
Interna usará para el proceso de apertura de libros al menos dos 
sellos: 

a) El sello de Auditoría Interna y 
b) El sello de Apertura. El sello de Auditoría Interna puede ser 

de tipo corriente ·o blanco y será estampado por la Auditoría 
Interna en cada folio del libro. En cuanto al sello de apertura, 
su colocación e información que contiene se dispondrá de 
acuerdo a lo que señala el artículo 11 del presente Reglamento. 

Artículo 11.-Razón de la apertura: El frente del primer 
folio sea del libro o de los folios (hojas) a legalizar se debe dejar 
en blanco, para que el Auditor indique la razón de apertura del libro 
respectivo. 

No se podrá realizar la aperti;rra de un libro si antes no se ha 
llevado a cabo el cierre del tomo anterior, o al menos esté en trámite 
de empaste. · 

La razón de apertura que se forma con el sello para tal fin, este 
hará constar el número de asiento, número de tomo, el tipo de libro 
que se legaliza, la dependencia que lo utiliza, la cantidad de folios 
que lo integran, la modalidad del libro, la fecha de apertura y la 
firma responsable de la autorización. 

Artículo 12.-Consecutividad de los libros: Es requisito 
indispensable para la apertura de un libro, que si existe un tomo 
anterior, se efectúe primero su razón de cierre, para garantizar la 
consecutividad cronológica de los hechos registrados y mantener un 
control adecuado sobre los libros. En caso de la modalidad de "Hojas 
Sueltas" o reposición del libro, se deberá presentar junto con la 
solicitud una declaración jurada suscrita por el funcionario que lleva 
a cabo el trámite, en la que indique bajo su entera responsabilidad 
que se dio trámite al proceso de encuadernación del libro anterior o 
que se trata de una reposición del libro por robo, hurto, extravío o 
destrucción. 

Artículo 13.-Plazo para apertura: La Auditoría Interna 
resolverá la solicitud de apertura de libro en un plazo de diez días 
hábiles a partir de su presentación. 



MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
Cédula Jurídica: 3-014-042051-23 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DAD 03098 - 2016 

Goicoechea, 11 de Noviembre de 2016 

Licenciada 
Ana Lucía Madrigal Faerron, 
ALCALDESA MUNICIPAL 

Publicación LA GACETA. 

Para los efectos correspondientes, informo que en LA GACETA# 215, del 
09 de noviembre de 2016, se publica ACUERDO DE SESIÓN ORDINARIA 19-
2016 DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DE CEMENTERIOS DE GOICOECBEA, 
concerniente "CUOT-AS ANUALES DE MANTENIMIENTO DEL CEMEl'iTERIO Y 
OTROS SERVICIOS, QUE RIGEN A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2017". 

Atentamente, 

c. 

"Nuestro compromiso "Lo Humano y lo Social" 

Teléfono: (506) 2527-6600 /Fax: 2253-1131/Apdo.:1014-2100 GUADALUPE, SAN JOSE, C.R. 
www.munigoicoechea.com 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
La Junta Administrativa de Cementerios de Goicoechea 

comunica a todos los Arrendatarios (as) de los Cementerios, Nuestra 
Señora de Guadalupe (Guadalupe) y El Redentor (Purral), que en 
Sesifo Ordinaria Nº 19"2016, celebrada el 13 de octubre del 2016, 
se acordó aprobar aumentos de las cuotas anuales de Mantenimiento 
del Cementerio y de Otros SenriCios, tarifas que regirán a partir del 
1° de enero del 2017, quedando de la siguiente forma: 

Mantenimiento año 2017 

Bóveda 
Sencilla A (2 

~25.600,00. 
nkh.Qs.), 

Bóveda 
SencillaB (3 

~28.600,00. 
nichos) 

Bóveda Doble (4 nichos) ~44.900,00. 

Bóveda Triple (6 nichos) ~64.000,00. 

r 
Bóveda 

Cuádruple (8 
t83.400,00. 

nichos y Mausoleos 

Otros Servicios 

Nicho de Alqtúler ~130.000,00. 
- . Nicho de Atqilite~ amplfo tTSO;OOO,OO; 

Inhwnación y Exhumación en Nichos 
~40.000,00. Aéreos 

h ·-Inhumación y Exhumación en Nichos 
t50.000,00. 

Subteiráneos 

T:Faslados de· Re-sc0s efo~· bóvedas al· 
t35.000,00. 

Osarios General (casos especiales) 

Licda. Aracelly · González Femández, Directora 
Admiuistrativa.-1 vez.-( IN2016078951 ). 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 
En el Cementerio Barreal de Heredfa, existe un derecho 

. norn bre de Bolaños Cano Manuel Pablo (Familia Bolaños 
Mata111oros), los descendientes del señor desean, traspasar el 
derecho, además desea incluir beneficiarios indicándose así: 

Amndatario: Marta Eugenia Bolaños Maroto, cédula 04-
0113"0l85 

Beneficiarios: Luis Alberto Bolaños Maroto, cédula 04-0104" 
0371 
Víctor Manuel Bolaños Maroto, cédula 04-
0104~0369 

Tobías Bolaños Maroto, cédula 04-0088-0547 
Myriam Carmen Bolru1os Maro to, cédula O 1" 
0296-0003 
William Bolaños Maroto, cedula 01"0279" 
03'00• 

Lote Nº132 Bloque A, medida 6 metros cuadrados para 
4 nichos, solicitud no indica, recibo no indica, inscrito en folio 
no indica libro no indica. Datos confirmados según constancia: 
Extendida por la Administración de Cementerios con fecha 22 de 
octubre rlel 2016. 

Se emplaza por 30 días hábiles a todo aquel que pretenda 
tener derecho sobre el mismo, para que se apersone a la oficina de 
Asesoría Jwfüica de la Municipalidad de Heredia, a fin de hacer 
valer sus derechos, caso contrario se inscribirá dicho derecho a 
nombre de la petente. Publíquese una vez. 

Li<i. Juan José Carmena Chaves, Administrador.-
1 Vf'.'Z _( Tl\T'Hl 1{,;()701'l1 \ 

En el Cementerio Barreal de Heredia, existe un derecho a 
nombre de Familia Cubillo Valverde, los hermanos de la familia 
desean, traspasar el derecho, además desea incluir beneficiarios 
indicándose así: 

Arrendatruio: Emérita Cubillo Valverde, cédula 01-0333-0520 

Beneficiarios: -Marina Eugenia Cubillo Valverde, cédula 01-0168-
0443 
Mruia Cubillo Valverde, cédula 01"0179-0005 
Irma Cubillo Valverde, cédula 01-0255-0706 
José Luis Cubillo Valverde, cédula Ol-0345"0888 
José Arturo Cubillo Chaves, cédula 04-0203-0254 

Lote Nº 64 bloque A, medida 6 metros cuadrados para 4 nichos,· 
solicitud no indiéa recibo no indica, inscrito en folio no indica Libro 
no indica. Datos confirmados ségún constancia extendida por la 
Administraciórt de, Cementerios· cm1· feeha- E~· de· oembre de-2€H6. Se
emplaza por 30 días hábiles a todo aquel que pretenda tener derecho 
sobre el mismo, para que se apersone a la oficina de Asesoría Jurídica 
de la Municipalidad de Heredia, a :fin de hacer valer sus derechos, 
caso contrario se :inscribirá dicho derecho a nombre de la petente. 

Lic. Juan José Cannona Chaves, Administrador de 
Cem~:nt~riQ$_.-l v~z.-( IN2016079232 ). 

MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ 

DEPARTAMENTO DE ZONA MARÍTIMO" TERRESTRE 

EDICTO 

El Deprutamento de la Zona Maritimo Terrestre de la 
iv.lunicip.aliilitd. de. L~ Cruz,. Gu.anac.aste, hace. del conocimiento. 
público que la sociedad Playa Piedritas S. A., cédula jurídica 
3"101-158317 con domicilio en San José, Santa Ana; con base en 
la Ley de la Zona Mruítimo Terrestre 6043 del 02 mru·zo de 1977 
y Decreto Ejecutivo Nº 7841-IP del 16 de diciembre de 1997, 
solicita en concesión un terreno localizado en Playa Piedritas, 
distrito La Cruz, cantón La Cruz, provincia de Guanacaste. Mide: 
tres· mil doscientus- setenta :r siete metros- cuadrados, (321'7m2

): Sus 
linderos son: norte propiedad privada y calle pública existente; sur 
zona pública declarada como Patrimonio Natura! del Estado; este 
Patrimonio Natural del Estado~ oeste calle pública. El uso solicitado 
es el Desarrollo Turístico de Baja Densidad (TAP"BD). Se advierte 
que la presente publicación no otorga derecho alguno y la misma 
se realiza sin perjuicio de que el área, uso y frente queden sujetos 
a las disposiciones del plan regulador aprobado para la zona. Se 
conceden 30 días hábiles, contados a partir de esta publicación 
para oír oposiciones, las cuales deberán ser presentadas en esta 
Municipalidad de La Cruz en papel sellado y con los timbres 
correspondientes, dichos documentos con original y copia, además 
deberá identificarse debidamente el opositor. 

La Cruz; 26 de· octubre del· 2&16.-Ing. Ale:xandra- 6onzaga 
Pei1a, Coordinadora del Departamento de Zona Marítimo 
Terrestre.-1 vez.-( IN2016079188 ). 

MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA 

El Concejo Municipal de Hojancha, cantón Guanacaste, 
comunica Acuerdo Nº 2 tomado en sesión ordinaria Nº 025-016, 
del 18 de octubre del 2016, que textualmente dice: 

El Concejo Municipal, Municipalidad de Hojancha, Provincia 
Guanacaste, acuerda: 

1. El otorgruniento de los Visados Municipales de los planos a 
catastrar serán autorizados por el encargado del Departamento 
de Catastro y Bienes Inmuebles que está inserto dentro de la 
Administración Tributaria, según artículo 33 de la Ley de 
Planificación Urbana. 

2. El costo de la inspección de campo para los efectos indicados 
es de ~5. 000,00 general, como principio universal de igualdad. 
La inspección se paga, cuando . el encargado de otorgar el 



MUNICIPALIDAD DE GOICOE' ~.F'EA 
Cédula Jurídica: 3-014-042051-2~ 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DAD 00067 - 2012 

Goicoechea, 09 de Enero de 2012 

Licenciado 
Osear Figueroa Fieujeam, 
ALC.ALDE MUNICIPAL 

Publicación Diario Oficial LA GACETA. 

Para su conocimiento y demás fines pertinentes, adjunto fotocopia de 
publicación del Diario Oficial LA GACETA # 6, de fecha 09 de Enero de 2012, 
donde se comunica ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
GOICOECHEA EN SESIÓN ORDINARIA 46=2011, ART.ÍCULO 34°, titulado 
"REGLAMENTO JUNTA ADMINISTRATIVA CEMENTERIOS DE 
GOICOECHEA''. 

Atentamente, 

ORIGINAL LIC. SAHID SALAZAR CASTRC 
!=IRM.LIP.0} DIRECTOR 

1iDMINISTRATIVO FINANCJERO 

Lic. Sahid Salazar Castro, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

e.e. Bach. Katia Jarquín Perera, Asistente Administrativa .Financiera 
Dirección Jurídica 
Departamento de Secretaría 
Expediente Reglamento Junta Cementerios Goicoechea 2011 
·Archivo 0 

Consecutivo.-

TELS.: (506) 2224-5119 • 2224-0612 • 2224-0345 • 2224-0860 ·FAX: (506) 2253-7946 ·APDO.: 1014-2100 GUADALUPE, SAN JOSE 
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Cédula Jurídica: 3 -~·014 - 042051 - 23 

DIRECCION ADlVHMISTP~-'1. T!VA 
· - -··--·-·-BP....D-.018~-

c~.)icoechea, 19 de enero de 2006 

Carlos M urillo Rodtiguez , 
ALCALDE MUNICIP.A.L 

del Diario Oficial LA 
comunica la firmeza 

Atentmnente, 

Kati~_.Jarquín __ 
r,1""'1s-,.,c-· -. _r...,,.'abio Soto Aguilar' .n.Sl ' 

DepartE.unento de Secretaría·. 
Expediente Reglamento .Junta;, 
Archivo 
Cónsecutivo. -

ia de publicación 
2006, donde se 
de. Cementerios 

Goicoechea 
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En caso de aprobarse las modificaciones propuestas, se recomienda 
que rijan a partil' de su publicación en La Gaceta.» 

6º-Que conocida y suficientemente discutida la propuesta de 
la Federación de Mutuales y el criterio técnico de la Administración, 
esta Junta Directiva estima procedente acoger en todos sus extremos la 
recomendación de la Gerencia General, adicionando una instrncción a 
las Mutuales de Ahorro y Préstamo para que trimestralmente remitan a 
la Dirección de Supervisión de Entidades Autorizadas un informe sobre 
las operaciones que fonnalícen para financiar actividades generadoras de 
ingresos para la familia, con el fin de que dicho informe sirva de sustento 
para que esa Dirección le dé un estricto seguimiento a estas operaciones. 
Por tanto, se acuerda: 

A. Modificar y adicionar el Reglamento de Operaciones de la Línea de 
Crédito de Bienestar Familiar, en los siguientes alcances: 

1- Adicionar una frase al Artículo 2, incorporando dentro de la 
Línea de Crédito de Bienestar Familiar las operaciones dirigidas 
al financiamiento de actividades generadoras de ingresos para la 
familia, de forma tal que dicho artículo se lea como sigue: 

"Artículo 2º-Concepto y Objetivos: El presente reglamento 
regula el programa de créditos hipotecarios de las Mutuales 
denominado "Línea de Crédito de Bienestar Familiar'', el cual 
estará dirigido a personas físicas con vivienda propia cuya 
capacidad de pago les permita un endeudamiento destinado a 
adquirirun bien o servicio complementario o financiar actividades 
generadoras de ingresos para la familia. 

Mediante la presente normativa, el BANHVI autoriza la 
operación de este programa para las Mutuales de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 75 inciso L) de la Ley del Sistema, 
sujeta tal autorización al estricto cumplimiento -de parte de cada 
Mutual- de las condiciones, términos y modos contemplados en la 
presente normativa. La operación de este programa es voluntaria 
de parte de cada Mutual, pero cada entidad que implemente su 
operación deberá hacerlo acatando estrictamente las presentes 
disposiciones." 

2- Adicionar una frase al inciso d) del Artículo 5, incluyendo 
dentro del plan de inversión lo correspondiente al financiamiento 
actividades generadoras de ingresos para la familia, para que 
dicho inciso se lea como sigue: 

"d) Plan ele inversión: adquisición de bienes o servicios 
complementarios para las personas fisicas que ya cuenten con 
inmuebles o financiar actividades generadoras de ingresos 
para la familia." 

3- Modificar el artículo 4, incrementando el tope máximo de 
operación al 30% del saldo de la cartera hipotecaria de cada 
mutual y se establezca un tope máximo del 10% para fim.1~ciar 
actividades generadoras ·de ingresos, de forma tal que dicho 
artículo se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 4º-Del tope máximo ele operación: La Línea de 
Crédito de Bienestar Familiar es complementada y no sustitutiva 
de las actividades principales de la mutual. La concentración 
máxima que cada Mutual podrá tener en estos créditos será de 
un 30% (treinta por ciento) sobre el saldo total de su cartera 
permanente de créditos hipotecarios. 

En particular, la concentración máxima que cada Mutual podrá 
tener en créditos otorgados para financiamiento de actividades 
generadoras de ingresos para la familia será de un 10% (di~z por 
ciento) sobre el saldo total de su cartera permanente de cred1tos 
hipotecarios. Este último tope está incluido dentro del tope del 
30% establecido en el párrafo anterior." 

B. Las anteriores modificaciones rigen a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

C. Solicitar a las Iviutuales de Ahorro y Préstamo que trimestralmente 
remitan .. a la Dirección de Supervisión ele Entidades Autorizadas 
un informe sobre las operaciones que formalicen jmra financiar 
actividades generadoras de íngresos para la familia,; con el fin de 
que dicho informe sirva de sustento para que esa Dirección Je dé un 
estricto seguimiento a estas operaciones. 

. Acuerdo unánime y firme." 

David López Pacheco, Secretario Junta Directiva.-1 vez.-(0. C. 
Nº 17154).-C-80485 .-(2778). 

1V1UNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

El Concejo Municipal en sesión extraordinaria Nº 25-05, celebrada 
el día 8 de diciembre del 2005, artículo 5º, aprobó lo siguiente: 

La Municipalidad de Goicoechea comunica que el Reglamento de la 
Junta Administrativa de Cementerios de Goicoechea queda en firme con las 
siguientes modificaciones al texto publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
Nº 227 del 24 de noviembre del 2005: : 

Artículo 2º-Inciso e) Por beneficiario. El la persoha o personas 
físicas a quienes el arrendatario manifieste transferir el derecho después de 
su fallecimiento. • 

Articulo 4º-La Junta estará integrada por cinco miembros, todos 
ciudadanos del cantón de Goicoechea con al menos tres años de residir en 
el mismo.... : 

Incluinm nuevo capítulq denominado "De la adquisición y traspaso 
ele derechos", numerado CAPITULO SEXTO, artículos del· 16 al 21. 

Quedando la nueva numeración de capíhllos de la siguiente forma: 

CAPÍTULO SÉTIMÓ: Artículos 22 y 23 
CAPÍTULO OCTAVO: Artículos del 24 al 30 
CAPÍTULO NOVENO: Artículos del 31al35 
CAPÍTULO DÉCIMO: Artículos del 36 al 43 
CAPÍTULO UNDÉCIMO: Artículos del 44 al 50 
CAPÍTULO DUODÉCIMO: Artículos del 55 al 58 

Artículo 19.-Ctiando el poseedor de un derecho de arrendamiento 
hubiere fallecido sin dejar beneficiario, la Junta adjudicará el derecho a 
quien o quienes resulten ser herederos según resolución de un Juez de la 
República o de un Notario Público. En caso de no abrir un juicio sucesorio 
por tratarse de único bien la Junta podrá adjudicarlo a esposo o esposa 
e hijos del causante, adjuntando a la solicitud declaración jurada ante 
Notario Público y certificación de nacimiento en las que se demuestre 
dicha condición. En ausencia de esposo o esposa e hijos, los parientes más 
cercanos hasta tercer grado de consaguinidad ... " ! 

Articulo 15.--Si el arrendatario se encontrase atrasado con el pago 
de dos años en sus cuotas de mantenimiento, o haya adquirido un derecho 
de arTendamiento a pagos y esté atrasado en el pago de: tres cuotas, o 
incumple con las disposiciones reglamentarias del Reglamento General de 
Cementerio, que califiquen como graves y que hayan sido.apercibidos por 
la Junta mediante un procedimiento administrativo sumariq que garantice 
el debido proceso y a cargo de la Junta Administrativa se declarará resuelto 
el contrato. ; 

Departamento Secretaría Municipal.-Zahyra A1:tavia Blanco, 
Jefa.-1 vez.--(2239). 
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. REGLÁMENTOS ~. ·. .. ' . . . 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
APROBACIÓN REFORMA REGLAMENTARIA 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el 
artículo 5°, acuerdo segundo de la sesión 7898, celebrada el 6 de octubre 
del año 2005, acordó modifiéar los dos últimos pán-afos del artículo 12 
del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, y readecuar la 
totalidad del texto para que en lo sucesivo se lea así: 

REGLAMENTO DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

Requisitos pa~·a acogerse a pensión por orfandad 

"Artículo 12.-Tienen derecho a pe~1sión por orfandad los hijos 
que al momento del fallecimiento dependían económicamente del 
causante, de acuerdo con la determin,ación que en cada caso hará 
la Caja: , 

a) Los solteros me'nores de 18 años de edad. 
b) Los solteros menores de 25 años que estuvieren realizando 

estudios secundarios, técnicos, universitarios o de consagración 
religiosa, mientras acrediten anualmente la matrícula respectiva. 

c) Los inválidos, independientemente de su estado civil, según los 
tém1inos de los artículos 7° y 8º de este Reglamento. 

d) En ausencia del cónyuge del aseglirado o pensionado fallecido, 
los hijos mayores de 55 años, 'solteros, que vivían con el 
fallecido, siempre que no gocen de pensión alimenticia, no sean 
asalariados y no tengan otros medios de subsistencia, en razón 
de limitaciones físicas, mentales o ·sociales, según dete1minación 
que en cada caso hará la Caja. 

e) Los hijos no reconociclos ni deél;irados como tales en virtud 
de sentencia jüdicial, tienen él~recho si la Gerencia ele la 
División de Pensiones, con base-eh la investigación respectiva, 
determina que .existió evidenté posesión notoria de estado. Lo 
mismo será aplicable a los hijos extraroatrimoni:iles póstumos, 
caso en el cual la citada Gerencia hará la correspondiente 
declaratoria de posesión notoria por reconocimiento de 
vientre. 
En todo casd la Gerencia de la ·División de Pensiones 
únicamente podrá declarar la posesión notaria de estado, 
cuando existiere la posibilidad de que el solic~tante fuere el 
hijo biológico" (lo destacado en negrita corresponde al texto 
modificado). · 

Acuerdo firme". 

San José, 14 de noviembre del 2005.-Junta Directiva.-Emma C. 
Zúñiga Valverde, Secretaria.-1 vez.-C-15220.-(95892). 

MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

El Concejo Municipal del cantón de Goicoechea, en sesión ordinaria 
Nº 43-05, celebrada el día 24· de octubre de 2005, artículo 16º, por 
unanimidad aprobó: · 

PROYECTO.DE REGLAMENTO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATNADE CEMENTERIOS DE GOICOECHEA 

1 i ; 
La Municipalidad ~e Goicoechea, de c;:onformidad con el artículo 43° 

del Código Muni~ipal, hfice de conocimiento a los. interesados el presente 
proyecto, sometiéndolo a consulta pública por un plazo de diez días hábiles 
a pa1tir de su publicación; las observaciones deberán presentarse por escrito 
ante la Secretarí3: ly.Iunicipl).L dentro del plaio referido. 

REGLAMÉNTO ÍUNTAADMmrSTRATNA 
DE CEMENTERIOS DE G;OICOECHEA 

:CAPÍTULO PR.I1vÍERO 
' í 

· ,Pispo,si~iones gentrales 

Artículo 1 º-Objeto. El presente Re'glamento regula las relaciones 
entre la Junta Administrativa de Cementerios de Goicoechea y los 
arrendatarios de fosas, bóvedas o mausdleos y de nichos, existentes 
en el Cementerio Nuestra Se~ora de· Gua\falupe y en el. Cementerio El 
Redentor. · 

Artículo 2°_!._Definiciones funcional~s. Para los efectos del presente 
Reglamento, se entender~ por:¡ ¡ 

a) Junta: La.J~11taÁdminÍsq:ativa de C~menterios de Goicoechea. 
b) Arrendatario: Persona¡füica o jurídica, a cuyo nombre· se encuentre 

inscrito uri derec~o .de arrendamiento de una parcela en uno de los 
cementerios. 1 • • • • 

c) Beneficiario: Persona fisica design¡¡.da por el arrendatario de un 
derecho, pata el respectivo usufructo de ese derechó después de su 
fallecimiento. ' 

d) Derecho de Arrendamiento: Espacio de terreno o parcela localizada 
en uno de los cementerios, dado eJ1 arrendamiento a una persona 
fisica o jurídica por un plazo de noventa y nueve años, donde 
podrá construir una bóveda o fosa 4e acµerdo a las dimensiones y 
estipulaciones establecidas por la JuD.tá.. 

1 
1 

e) Nicho: Cavidad para colocar un cadáver. 
f) Tapa: Sello de un nicho de una bóveda, fosa o nicho de álquiler. 
g) Destape: Apertura de un nicho de una bóveda, fosa o nicho de 

. alquiler. 
h) Inhumación: La acción de enterrar un cadáver. 
i) Exhumación: Acción de desenterrar un cadáver. 

Artículo 3°-

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Junta Administrativa 

a) Para la vigilancia, conservación y administración de los cementerios, 
con base en las disposiciones del Reglamento General de Cementerios 
y en las del présente Reglamento, el Concejo Municipal designará 
una Junta Administrativa. · 1 

b} Los miembros Cle la Junta Administrativa no podrán ser rhiembros 
del Concejo Munic,ipal ni tener parentesco con estos i;ii· con el 
Alcalde hasta un tercer grado de consaguinidad y un segundo grado 
por afinidad. 

. La Junta no podrá nombrar personal que tenga parentesco con alguno 
de sus miembros hasta un tercer grado de consanguinidad y un segundo 
grado de afinidad. 

Aitículo 4°-La Junta estará integrada por cinco miembros, todos 
ciudadanos del cantón de Goicoechea con al menos dos años de residir 
en el mismo. Al menos dos de estos miembros deberán ser mujeres. Este 1 
nombramiento lo hará1el Concejo Municipal en el mes.de diciembre, dentro 
de los quince días siguientes ala publicación ll. que se refiere el artículo cinco 
de este Reglamento y serán juramentados de inmediato, tomando posesión 
de sus cargos a partir"del primero de enero del año siguiente. Durarán en 
su cargo por un plazo de un año y podrán ser reelectos: Desempeñarán sus 
cargos en forma ad honórem. 

Artículo 5º-Para la designación de los miembros de la Junta se 
seguirá el siguiente procedimiento: ' ·· 

a) El Concejo Municipal comunicará. la convocatoria a las 
organizaciones . comunales del cantón que estén registradas en la 
Secretaría Municipal. En la publicación se consignará en forma 
clara las funcfohes de la Junta y los requisitos de sus mie~bros, con 
indicación del plazo para la recepción de los atestados. 1 

b) Los dnteresados deberán enviar su hoja de vida y atestados a la 
Secretaría Municipal dentro del plazo de la convocatoria, .indicando 
su interés en conformar la Junta. En el caso de ser miembro .de la 
Junta en ese momento se prescindirá del requisito de la Hoja de 
Vida. 

c) Los interesados aportarán además, junto con su hoja de vida y como 
parte de sus atestados, una declaración jurada en el sentido de que no 
les liga parentesco alguno, hasta tercer grado por consanguinidad o 
hasta un segundo grado por afinidad, con los miembros del Concejo 
Municipal o con el Alcalde. 

d) El nombramiento definitivo lo hará el Concejo Municipal, previo 
dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y Administración. 

Artículo 6º-Una vez juramentados los miembros de la Junta, éstos 
procederán a la integración de su directorio, el cual estará formado por 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vocal uno y Vocal dos. , 

Artículo 7º-La Junta deberá sesionar en' forma ordinaria dos 
veces al mes y en forma.extraordinaria cuantas veces fuere necesario, por 
convocatoria de su Presidente, del Fiscal o de tres de sus miembros. Cuando 
la convocatoria la promovieren el fiscal o tres miembros de lá Junta, la 
solicitud respectiva deberá presentarse por escrito al Presidente con 24 
horas hábiles de antelación respecto de la hora y fecha· de su celebración. 

Artículo 8°-Los acuerdos de la Junta, se tomarán po\: mayoría 
simple de votos. En ·caso de empate, el asunto se decidirá en l~ próxima 
sesión ordinaria. Si la situación persistiere, se dará por· desechado. 

Artículo 9º-Dejará de pe1tenecer a la Junta el miembro que faltase 
sin justa causa a tres sesiones ordinarias consecutivas o a cincp alternas. 
Una vez acreditada la situación, se le dará audiencia p9r cinco días hábiles 
al mienibro de que se trate. Si en ese plazo no acreditare la justh causa, la 
Junta Directiva adoptará el acuerdo para comunicar la cesación ~l Concejo 

·Municipal, para la sustitución correspondiente. : \ 
Artículo 10.--1.Previa solicitud por escrito, la Junta podrá conceder 

licencia a uno de sus miembros para que se ausente, hasta por d~s meses. 
Artículo 11.-En caso que algup.o de los miembros de la Junta 

renunciare, falleciere o dejare de asistir a las sesiones c9nfotme a~o previsto 
en el aitículo 9°, el Presidente lo comunicará en forma inmediata al Concejo 
Municipal de Goicoechea, para su reposición, utilizando el sistema previsto 
para el nombramiento. J 

. . CAPÍTULO TERCERO ¡ ~ 
Artfoulo 12 . .......:..son atribuciones de los miembros de la Junta, entre 

otras q~e s.e derivaren del ordenamiento jurídico, qe la lógifa y 1 de la 
convemencia: ·¡ 

Del Presidente: : j , 
a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
b) Firmar conjuntamente con el Secretario las actas de las:lsesiones y 
_ los contratos de aiTendamiento de parcelas. ! 
c) Firmar mancomunadamente con el Vicepresidente .o con el 

Administrador de la Institución los cheques, órdenes d~ compra y 
todos los pagos que la Junta acuerde. . : 

d) Organizar todo lo relativo a los compromisos, y actividades de la 
Junta. · ' 1 
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Del Vicepresidente: 

a) Reemplazar al Presidente en sus ausencias temporales. Por 
ende, tendrá las mismas pren-ogativas y facultades conferidas al 
Presidente. 

Del Secretario 

a) Corresponde al Secretario levantar las actas de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias. 

b) Mantener en debido orden y al día el libro de actas y el archivo de la 
correspondencia enviada y recibida. 

e) Finnar junto con el Presidente las actas de las sesiones y los contratos 
de arrendamiento de parcelas. 

d) Comunicar los acuerdos tomados por la Junta. 
e) Llevar el debido orden y registro los nombramientos y juramentación 

de los miembros de la Junta. 
f) Despachar la correspondencia. 

De los Vocales 

a) Sustituir en sus ausencias temporales al Vicepresidente y 
Secretario. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las obligaciones de la Junta 

Artículo 13.-Son obligaciones de la Junta: 

a) Velar por la correcta administración de los recursos económicos y 
materiales, con que cuente la Junta. 

b) Resguardar el buen estado y mantenimiento de los cementerios a su 
cargo y de sus instalaciones. 

c) Nombrar las comisiones de trabajo que considere necesarias, para 
lograr un mayor desempeño en sus funciones. 

d) Contratar el personal tanto ordinario como extraordinario, para 
cumplir labores administrativas, técnicas y de campo, necesarias para 
lograr un eficiente servicio a que están destinados los Cementerios 
a su cargo, considerando lo estipulado en el artículo tercero de este 
Reglamento. 

e) Velar por el fiel cumplimiento de las normas de constmcción de 
fosas y nichos en los cementerios a su cargo, de conformidad con el 
presente Reglamento y con el reglamento general de cementerios. 

±) Mantener actualizados los correspondientes planos de los 
Cementerios, a fin de que los derechos de arrendamiento, sean 
fácilmente identificados por sector, línea, fosa y medida, en conjunto 
con la Administración. 

g) Mantener actualizado un registro de arrendamiento de parcelas por 
tomo, folio y asiento en conjunto con la Administración. 

h) Hacer que se guarde la debida compostura moral por parte de las 
personas que :frecuenten los cementerios. 

i) Elaborar cada año en el mes de setiembre un presupuesto anual de 
ingresos y egresos. 

j) Elaborar el manual de funciones del administrador y velar por el fiel 
cumplimiento de dicho manuali 

k) Velar por el fiel cun1plimiento de este Reglamento y por la aplicación 
de los manuales elaborados por, la óptb.n¡t Administración. 

CAPÍTU~O QUINTO 
De las facultades de la ¡Junta Administrativa 

:Artículo 14.-Son facultades·de la Junta: 

a)· Administrar los cementerios que estén a su cargo y fijar las políticas 
de trabajo correspondiehtes. . · 

b) Otorgar mediante cont~ato, derechos de arrendamiento de parcelas 
por un plazo de noventa i nueve años y de conformidad a lo 
estipulado en el preseut~ Reg\amento. Los contratos se formalizarán 
en formularios preimpresos, qebidamente numerados. 

c) Fijar y actualizar cada año, si fuera necesario el valor de los derechos 
de arrendamiento de parcelas y nichos . de alquiler de bóvedas 
construidas, derechos de sepultura, inhumación, exhumación, 
enchapes, pintura y cuota de mantenimiento. Estos deberán ser 
publicados en el Diario Oficial La Gaceta.· 

d) Autorizar en fónna gratuita.los sepelios; de personas de escasos 
recursos económicos, debidamente comprobados. 

e) Construir bóvedas para su venta. ' 
f) Construir nichos colectivos para su alquiler. 

.. g) Dar por finalizado cualquier·contrato de arrendamiento y declarar 
disuelto el mismo, segúl?. lo estipulado en él presente Reglamento. . 

<\ ~l~l el arr~hdataiio se encontlase ~trasado con el pago 
de un ~sus cuotas de mantenimiento, o haya adquirido un derecho 
de anendamiento a, pagos y .esté atrasado en el pago de tres cuotas, o 

. incumple con las dispqsicione~ reglainentarias del Reglamento General de 
: . Cementerio, que: califiquen coino graves y que hayan sido apercibidos por 

· Ja Junta mediante un procedimiento· administrativo sumario que garantice 
el debido proceso y a cargo de la Junta Administrativa se declarará resuelto 
el contrato. · 

Artículo 16.-P.ai-a ser'.dueño de un derecho de arrendamiento se 
requiere ser mayor de edad, vecino del Cantón de Goícoechea. Se requiere 
. no ser adjudicatario de' otro u otros derechos \fe arrendamiento en los 
Cementerios del Cantón. Asiniismo, se debe indicar el domicilio legal o 
dirección del atrendatario en el respectivo contrato. 

La Junta Administrativa por medio de la administración llevará un 
· . registro de cada· arrendatario, en donde se indicará el domicilio exacto y 

otras señas suministradas por el correspondiente arrendatario, las cuales 'se 
tendrán como domicilio contractual para todos lo~ efectos legales. 

Artículo 17.--Todo arrendatario de parcela deberá pagar anualmente 
a la Junta, el importe por concepto de mantenimiento fijado por ésta. En 
caso demora se cobrará un interés de Tasa Básica más 6 puntos. 

Artículo 18.-Todo derecho de arrendamiento puede ser cedido 
a terceras personas, en tanto se cumpla con lo estipulado en el artículo 
anteriof y no existan restos sepultados en él. En caso de existir restos 
sepultados, solo podrán ser cedi~os a ascendientes o descendientes:hasta 
tercer grado de consangilinidad. Toda cesión, para su validez legal; deberá 
ser fonnalizada en escritura pública, previa autorización escrita de la.Junta 
Administrativa. 

Artículo 19.-Cuando el poseedor de un derecho de arrendan:).íento 
hubiere fallecido sin dejar beneficiarios la Junta Administrátiva adjudicará 
el derecho a quién o quienes resulten ser herederos según resoluci(in, de 
un Juez de la República o de un Notario Público. En caso de no¡· abrir 
juicio sucesorio por tratarse del único bien, ·la Junta podrá adjudic~rlo a 
hijos del. causante que probaren esa circunstancia con la correspondiente 
certificación de nacimiento. En ausencia de hijos la Junta adjudidrá el 
derecho a los parientes más cercanos, por consanguinidad, hasta krado 
tercero, entendiéndose que tendrán prioridad para la adjudicación los 
más cercanos y que cuando varias personas tuvieren el mismo nd:o, se 
requerirá el acuerdo de todos respecto del beneficiario. En el caso de qµe no 
se produjere acuerdo, la adjudicación se hará por sorteo, cuyá acta quedar~ 
constando en el expediente. . . . . j . '.1 

Artículo 20.-La JuntaAdm1mstrattva queda facultada para adgumr 
un derecho de· arrendamiento, si su arrendatario se lo desea ceder, por el 
valor efectivamente pagado por su titular. En caso de que ep. el derecj:io de 
arrendamiento existiesen restos sepultados, la Junta los hará trasladar al 
osario general, por indicación del vendedor o donde él quiera trasladarlos 
una vez que cancelen los gastos que esto implique. · 1 ·' 

Artículo 21.-Ninguna tumba, mausoleo, o derecho de arrendamiento, 
pueden ser vendidos con pacto de retroventa, no son susceptib1bs dy 
embargo, ni pueden ser dados en garantía, ni gravados en fonna algru~a. : 

CAPÍTULO SEXTO ; 

Del Fiscal 1 

Artículo 22.-Habrá un fiscal, a cargo de la . fiscalizacipn Y. 
vigilancia del fiel cumplimiento de los acuerdos adoptados por Ja ~unta 
Administrativa, dél cumplimiento de las disposiciones del Reglarhentó 
General de Cementerios y del presente Reglamento. El fiscal podrá asistir 
a las sesiones de fa Junta Administrativa, cuando lo esth1e conve~ente; 
con voz pero sin voto. Cuando sus recomendaciones .: m:fos cof;t sus 
funciones de fiscalización y vigilancia, no sean atendi('s por la Junta, 
deberá infonnarlo al Concejo Municipal, para lo que éste Organo con~ider~ 
procedente o prudente disponer. · 'i . 

Artículo 23 ,-El cargo de fiscal será desempeñado por un· v.ecino 
del cantón, mayor de 25 años. Su nombramiento y juramentación 10' hará 
directamente el Concejo, siguiéndose al efecto el mismo procediriiiento 
contemplado para la designación de los miembros de la Jtlnta. ' : ' 

CAPÍTULO SÉTIMO 

De Iás construcciones y reparaciones , 

Artículo 24.-Una v~z cancelado el derecho de arrendamiento, 
su arrendatario,. podrá iniciar la construcción de la fosa.o bóveda, Rrevia 
cancelación anté la Junta del correspondiente permiso. · 1 \ 

Artículo 25.-Habrán tres tipos de construcción de fosas 6 
bóvedas. .: 1 

a) Sencilla: Tendrá un, metro diez centímetros de ancho por .dos metros 
treinta centímetros de largo en el Cementerio Nuestra Señota de 
Guadalupe. Este tipo de construcción será de dos nichos subterráneos 
y uno en la parte superior. 1 j 

b) Doble: Tendrá dos metros veinte centímetros de ancho pot dos 
metros treinta centímetros de largo en el Cementerio Nuestra S~ñora 
de Guadalupe y en el Cementerio El Redentor dos! metros Y¡einte 
centímetros de ancho, por dos metros treinta centímetros de largoi 
Este tipo de construcción será de cuatro nichos, dos 1subterránbs y 
dos en la parte superior. i 1 

c) Triple: Tendrá tres metros de ancho por dos jnetros ti;einta 
centímetros de largo en el Cementerio Nuestra Señora de Guad~lupe 
y en el Cementerio· El Redentor tres metros treinta ~entímetrbs de 
ancho por dos metros treinta centímetros de largo. ¡ l 
Este tipo de construcción tendrá seis nichos, tres subterráneos y tres 

en la parte superior. En los tres casos; en ambos cementerios, entrejcada 
dos líneas de fosas o bóvedas, existirá un pasillo de dos m~tros en ~onde 
no se permitirá construir aceras de ninguna especie y a cada costaqo de 
las bóvedas, en el Cementerio Nuestra Señora de Guadalupe, existira una 
acera de veinte centímetro's en las bóvedas que se construyen a partir~e la 
publicación del presente Reglamento y en el Cementerio 'El Redentbr en 
cada costado de las bóvedas existirá una acera de cincuenta :centímetrbs. 

Artículo 26.-Para toda construcción, reparación o niodificaci&n dé 
una bóveda o fosa, el arrendatario deberá de contar previamente dm el 
correspondiente penniso otorgado por la Junta. ¡ j 

Artículo 27.-Cualquier modificación o reparac~óh llevaéla a 
cabo sin la correspondiente autorización de la Junta Adm~nistrativaj con 
inobservancia de las disposiciones contenidas en el Regla~ento General 
de Cementerios y las disposiciones dictadas por la Junta, faculta a ~sta a 
realizar cualquier arreglo o reparación para corregir la irregularidad y a 
cobrar su costo al arrendatario. · 1 
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Artículo 28.-Eti el caso de alto grado. de deterioro de una bóveda, 
fosa o nicho, la Junta procederá conforme lo éstablecido en el Reglamento 
General de Cementerios, prohibiendo su uso rara nuevas inhumaciones, o 
transcurrido cinco años de la última inhumación ordenará su demolición. 
Corresponde al anendatario de las parcelas mantener en estado higiénico 
y decoroso las construcciones y monumentos erigidos en ellas a su costo, 
así como el pago de la mano de obra en la reparación, modificación, 
construcción, o pintura de monumentos, tumbas o lápidas. 

Artículo 29.-Se prohíbe colocar sobre las bóvedas, fosas o nichos, 
jarrones, macetas, floreros u otros recipientes, para la colocación de flores, 
si éstos no disponen de agujeros adecuados para el apropiado drenaje del 
agua que pudiere entrar en ellos. 

Artículo 30.'-Las bóvedas, fosas o nichos únicamente podrán ser 
pintadas en color blanco mate. 

CAPÍTULO OCTAVO 

De las inhumaciones 

Artículo 31.-Las · inhumaciones solo podrán ser realizadas por 
el personal para ello no~brado por 1!1 Junta. Únicamente se real~z'.ll"án 
inhumaciones en el horario comprendido entre las ocho antes meridiano 
y las diecisiete horas pasado meridiano. La solicitud del permiso de 
inhumación, deberá realizarse al menos tres horas de antelación al sepelio 
conespondiente a fin de realizar la revisión de los registros correspondientes 
y verificar la existencia de cupo en el nicho asignado. 

Artículo 32.-Para,toda solicitud de inhumación deberá presentarse a 
la oficina de la Junta Administrativa, el arrendatario o la persona autorizada 
según registros de la Junta, para disponer del: derecho de arrendamiento en 
donde se encuentre constmida la bóveda respectiva, junto con el respectivo 
título de arrendamiento, pagará el derecho de tapa, entregará copia del 
certificado de defunción de la persona que,va a ser sepultada y firmará 
la correspondiente autori:iación para abrir la bóveda, fosa o mausoleo. En 
caso de presentarse un tercero, deb'er ser mayor de edad, presentar su cédula 
y una autorización fi.nnada por el propietario del derecho de arrendamiento, 
autenticada por un Abogado. Si un arrendatario siendo único dueño de un 
derecho de arrendamiento, hubiere fallecido y no existiese en los registros 
de la Junta persona autorizada para disponer del .derecho correspondiente, 
la autorización de inhumación se otorgará, previámente a quien la solicite, 
demuestre ser heredero del causante, mediante declaración jurada hecha 
ante Notario Público y relevando de toda· pena y responsabilidad a la 
Junta. 

Artículo 33.-Queda prohibida la inhumación de más de un cadáver 
en la misma caja, salvo que se tratase de madre e hijo recién nacido, muertos 
en el acto del parto. . 

Artículo 34.-En el caso de que en el derecho de arrendamiento en 
donde se va a sepultar un cadáver existiese solamente un nicho y al hacer la 
inspección correspondiente, se encontrase en él un cadáver momificado, no 
se podrá llevar a cábo la inhumación en ese nicho. 

Artículo 35.-Queda prohibido el subarriendo de nichos para 
inhumación, en fosas, bóvedas o mausoleos de propiedad privada y 
solamente la Junta podrá ejercer ese derecho, en los nichos que para ese 
efecto dispone. · 

·cAPÍT)JLO NOVENO 

1 De lasiexhumaciémes 
Artículo 36.-Las:exhu~Jciones serán ordinru:ias y extraordinarias. 

Las primerllf' tiefien lugfu" d~~p~és de ·ha~erse cumplido ci~co años .de 
haberse realizado· la exhumación; y no reqmeren orden o penmso especial, 
solamente autorización ae la¡Jilnta Administrativa. Serán consideradas 
exhumaciones exj:raordmaiias,;cúando se proéeda a desenterrar un cadáve! 
por orden judicial, o perrhiso de la División de Epidemia del Ministerio de 
Salubridad Públiéa, paralser trasladado a otra-sepultura o ser incinerado. 

Artículo 37.-Pata toda exhumación es necesario la anuencia 
del propietario o arrendatario• de la bóveda; fosa o. mausoleo, donde se 
encuentre el cadáver a ser exhumado, salvo. en los casos de exhumaciones 
extraordinarias, que se realicen por orden judicial, o bien del Ministerio de 
Salubridad Pública. L · 1 · • 

Artículo 38.--Para realizar una exhumación es necesario: 

a) Presentar solicitud por escrito a la Jtlnta Administrativa, indicando, 
nombre y apellidos y fecha, de defunqión de la persona que se quiere 
exhumar y a donde van a ser trasladados sus restos y el nombre 
y autorización del. propietario de ¡la bóveda, fosa o· mausoleo, 
correspondiente. !1 

• ' 1 : 
b) Cancelar ante la Junta:Administrativll¡ él importe correspondiente por 

concepto de exhumación. , . . 
c) La Junta tendrá m?,plazo de treinta días naturales para resolver sobre 

la solicitu~ plante,~da. : . ; , 
Artículo 39.-Enjlos casos de traslado de restos a otro cementerio, 

además de los anteriores:requi~itps se requiere trunbién una constancia de la 
Junta Administrativa, u <?rganiSmo encargado del cementerio donde se hará 
el traslado, en la que se indique ,que aceptan éstos. Cuando la Junta lo crea 
conveniente, podrá soliqitar más datos a efecto de comprobar la veracidad 
de los mismos. : ¡. , . 

1 
Artículo 40.-No es pé1mitido el. traslado de restos, entre bóvedas, 

fosas o mausoleos de, propiedad privad~, si entre el fallecido y .Jos 
arrendatarios de tina u ofra bóveda, fosa o mausoleos, no existieran vínculos 
hasta el tercer grado de ~onsagmnidad. 1 · · 

Artículo 41.-A partir del momento en que los restos de una persona 
hayan salido del cementerio, la responsabilidad legal de cualquier tipo por 
su custodia, será asumida por ia persona q~e realizó la solicitud respectiva. 
La solicitud. i 

i 
; 

Artículo 42.-Serán consideradas exhumaciones ordinarias, aquellas 
que tengan lugar en los nichos de alquiler. 

Artículo 43 .-La exhumación es ordinaria sólo podrán ser efectuadas 
por empleados de la Junta y dentro de su jornada ordinaria. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

De los nichos de alquiler 

Artículo 44.-La Junta dispondrá de nichos de alquiler, tanto 
para adultos, como para menores de doce años. Para su alquiler 'deberá 
presentarse a la Junta, la correspondiente solicitud, formulada por persona 
mayor de edad, con tres horas mính:t;o de .antelación ~l sep~l_io, suministr~á 
su dirección y otras señas entregara copia de la cert1ficac1on de defunc10n 
de la persona que va a ser inhumada y cancelará el importe correspondiente 
del alquiler de nicho. · . : , 

Artículo 45.-El plazo del arrendamiento de ni~hos será1de cinco 
años tanto para adultos como para menores de doce años, pud!endo la Junta . 
previa solicitud y cancelación, renovar el contrato. de alqmler hasta P?r 
otro período más. Cumplido el plazo del arrendamiento, los restos seran 
trasladados al osalio general. 

Antes de tomar la determinación de enviar los restos al osario general, 
la Administración deberá hacer un estudio de ubicación de la persona, 
familiares, responsables de los. re~tós para la no~i~cación corr;ispondiente, 
caso de agotarse este proced1m1ento, el Admm1stra~or sera la pers~~a 
responsable de autorizar el traslado de restos al osario general, .s1tuacion 
que deberá comunicar por escrito a la Jimta. . 

Artículo 46.-Para la inhumación en nichos .de alqui1
1
er no se 

permitirán cajas de metal, cadáveres en:bal~amados, ru restos e1·~umados 
de los cementerios a cargo de la Junta, m tra1dos de otro cementeno. 

Artículo 47.-Los contratos de nichos de alquiler son intrarlsferibles, 
siendo absolutamente nulo, todo acto o contrato para. el traspa~o de ese 
derecho. . 

Artículo 48.-Si una vez cancelado el arrendamiento de·un nicho 
de alquiler, éste no e~ utilizado en el plazo d~ un año1 el derecho ca?uca. 
Del total cancelado se reservará la Junta el diez por ciento para,cubnr los 
gastos administrativos y el remanente será devuelto al interesaO.o que lo 
reclame dentro del año siguiente al pe¡:íodo cubierto por el arren,pam1ento. 
Si no se reclamare el reembolso dentro de ese plazo, el dinero pasará a 
formar parte del patrimonio del cementerio para mejoras y/o pará servicios 
sociales solidarios. 

Articuló 49 .-La Junta deberá llevar un registro de las inhumaciones 
en nichos de alquiler, consignado el nombre de la. persona inh~ada 
y la fecha de inhumación, además p.ombre de la p_ersona o familiares 
responsables, con su dirección domiciliaria, teléfono y otras señas, con el 
fin de estar en contacto con ellos. 

La omisión del empleado responsable dé llevar ese Registro, se 
considerará como falta grave a sus obligaciones contractuales, para todos 
los efectos legales. ; 

Artículo 50.-En los nichos de alquiler se permitirá so~amente la 
colocación de una placa que indique el nombre de la persona inhumada, su 
fecha de nacimiento y fecha de defunción. , 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

Disposiciones generales 

Artículo 51.-La Junta mantendrá todos sus r~cursos económicos 
en una cuenta corriente, en uno de los Bancos del Sistema¡ Bancario 
N~ootl ; ¡ 

Artículo 52.-Para lograr que el mayor número de v~cinos del 
Cantón pueda adquirir un derecho de arrendamiento! en los cemeriterios 
a su cargo, la Junta podrá vender derechos de arrendámie?-to d~~- pa};cela~, 
mediante una prima y abonos mensuales sobre el saldo, fiJando un mteres 
sobre los saldos, que no supere al establecido por los bancos. ,el s~.stema 
Bancari? Naci.onal .~ara préstamos de vivienda y ¡en su cas~o mterés 
moratono al mismo tipo. · : 

Artículo 53.-;-Ningún arrendatario de una parcela, po
1 

á usarla, 
vender~a, don~la, o tiraspasarl.a, si 11?-l!lltiene deudas pe4dientes c~n la Junta, 
salvo si garantiza a entera satisfacc1on de ésta lo adeudado. 11. , 

Artículo 54.--,,-La construcción, modificaciones! o reparagiones, que 
no se ajustan a lo establecido por el ~eglamento General. de Cetjlente!1?s o 
el presente Reglamento, serán demoltdos por la Junta y sm respdnsap1hdad 
de su parte. ! l 

Artículo 55._:_No incurrirá en responsabilidad:alguna la¡ Junta, sus 
miembros o funcionarios; si mediante actuación dolosa de un particular, se 
efectuase traspaso de derecho de arrendamiento, inhumación o e~h~mación 
en contra de lo dispuesto por el Reglamento General de Cemen~enos. 

Artículo 5?,_:_Para el cumplimient;i de cualquier d!sp1osición. de 
carácter general dictado P?r la Junta, bastara con ?~locar el aviso; respectivo 
a la entrada del cementerio. Toda consulta o soltc1tu<l; que se presente a la 
Junta debe formularse en forma escrita y ésta tendrá un plazo de diez días 
hábiles para contest~ la gestión .. Cuando fuere preci~o un plazp .adicional 
para resolver, así se mformará· al mteresado y en todo ;caso se ei¡itiende que 
la respuesta se producirá dentro de un plazo razonable. J 

Artículo 57.7----Los arrendatarios correrán con los gastos de 
construcción, pintur~, enibellecimiento de bóveda un:¡. vez autofizaqos por 
la Junta y cancelado.s los permisos respectivos. i ¡ 

Artículo 58,:.._Este Reglamento deroga cúalquier fiisposición 
reglamentaria anterí.or que se le opusiere. i 

Rige a partir ~e su publicación en el Diario La paceta. 
Guadalupe, 1° de noviembre del 2005.-Dep'.ru.tament<i Secretaría 

Municipal.-Zahyra Artavia Blanco, Jefa.-1 vez.-(94962). · 

··i 
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MUNICIPALIDAD DEL ~ANTON DE GOICOECHEA 

Reglamento de la Junta Administrativa del Cémentei-ió 
de Guadalupe 

CAPITULO 1 

De. la Junta Admini·strativa del Cementerio de Guadalupe 

Artículo 1 o.-La Junta Administrativa del Cemen
terio· General de la Ciudad de Guadalupe de Goicoechea, 
será nombrada por el Cor:icejo Mu.nicipal, escogiendo pa~ 
·ra su .integración a personas de reconocida idoneidad y es
píritu públÍco para g~rantizar el ·buen desempeño de sus 
funciones. La Junta deberá estar integrada por un nú
mero de miembros no menor de cinco ni mayor de siete,· 
siendo necesariamente por lo menos, uno de ellos Regidor. 

El ·quórum estará formado por la mitad más uno de sus 
miembros y· los acuerdos se tomará.n por simple mayorfa~ ' 

f: .• 

En caso de empate, el asunto se decidirá en . la próxima 
sesión ordinaria; si la situación persiste se dará por de
·sechado. 

Artículo 2o.-EI ·nombramiento de I~ Junta deberá 
hacerse en· el transcurso· del mes de diciembre, a· fin de 
que entren eri ·posesión de . sus cargos. a p«:lrtir ·del ... 1 o. 
de enero del año siguiente y será efectivo por un período 
de un año, pudiendo ser reelectos. 

El Concejo Municipal podrá revocar los nombramien
tos por simple mayoría, cuando el caso lo amerite' . 

Artículo 3o.-La Junta estará integrada por un· Pre· 
sidente, un Vicepresidente, un Secretario y los restantes 
serán Vocales, siguiendo el orden de su elección. Toma
rá_n posesión de sus cargos en el trpr:iscurso de la primera 
sem9na de enero, debiendo proceder a su integración en 
la primera sesión que realicen. El .desempeño de esos car-. 
gos será ad-honórem . 
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(Hí~úlo 4o.-' -La Junta deberá sesionar ordinariamen
veces al mes, pudiendo reunirse ext~aordinariamente 
o ~l. caso lo amerite. ¿ 

'.Artículo 5o.-Una vez integrada la Junta deberá co
iicars~ por escrito al Concejo Municipal, a fin de pro
'r a su juramentación. 

::: Artículo 60.-EI Presidente tendrá, entrt~ otras, las 
ientes facultades: dirigir las sesiones, convocar a re

C>nes extraordinarias, firmar conjuntamente con el Se-
ario las actas de las sesiones y firmar contr<1 tos u otros 
premisos que la Junta contrajere, siemprt• y cuando 

: J Jlí~~.fueren de la incumbencia del Ejecutivo Municipal. 

:A~id1"!: f.~~'. Las ausencias del Presidente serán suplida, por el Vi-
• ·-=-~ ••• ~.·.,.•,: .. d 4¿1l:: ---- , • ,. 

.'..·::W);~.y{~ ~residente. En ausencia de este, se segu1ra lll orden de 

'.fj!:~ ~Vocales, 
::·~N:-;[.í~t;/};; ~ti· Artículo 7o.-Dejará de ser miembro de la Junta el 
:·.;~-=t.;:;.·~l;f-:::~.1:!./"í. ''', ~·~ • • 

X~/'·}'- '1~,e faltare a tres sesiones consecutivas sin causa justifi-. 
.~.:.;i~~,)~;{~l -~~-' Para sustituirlo, la Junta enviará una tenia al Con
~:.~~~;~;f~;,~~~.&eT9 Municipal para proceder al n<;>mbramiento respecti

:,?~~.~,i~:'f::. .... ·yO~'y para' completar el período del miembro que cesó en 
· ·:.:.;;':_::.~i;>·:\. §Ui~~rgo; el que será escogido con la terna que conjun
'.·7'f~{i~TA; .. fall\,h'1te presentará el Concejo Municipal. , 

: . . ~ . : . , . 

:.s:.. ~~ 

: .. , Artículo 80.-La Junta deberá rendir al Concejo Mu
()i~t~il un informe detallado de sus actividades, ~1 concluir 
fos·'°''eses de junio y diciembre. 

: Artículo 90.-.. La Junta deberá presentar cil Ejecutivo 
Munkip~I el .. anteproyecto del Presupuesto de 1 ngresos y 
f3as°t\.)s para el siguiente período, en el mes de iulio de ca
tJa a~~o a fin de que, una vez sometido a consid~~ración del 

. (:on\.;-~jo,· sea incluidó en el Presupuesto por Programas de 
l!i M'-micipaTldad .. 

'·:' Artículo l 0.-Previa solicitúd por escrito, la Junta 
pstá facultada para concede-r licencia hasta por dos me-

.; . !ies ~I ejercicio de sus cargos al miémb:o que '1sí lo plan-

~i~~__,_,-·~--~--~~~~~~~ 
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CAPITULO 11 

\ 

Obligacior:ies de la Jun.ta 

Artículo l l .-Son obligaciones de la Junta: 

a) Velar por el buen estado de las instalaciones del 
Cementerio; 

'b) Nombrar las comisiones de trabajo que crea ne
cesarias; 

c) Organizar eventos que considere necesario llevar 
a cabo; y 

d) Enviar al Concejo y Ejecutivo Municipales las Ac
tas de las sesiones . 

CAPITULO 111 

Facultades de la Junta 

Artículo 12.-Son facultades de la Junta: 

a) Administrar el Cementerio; 

b) · Otorgar derechos de parcelas y permisos de cons
trucción de bóveda, de acuerdo con lo estipulado 
en el presente Reglamento; 

c) Construir nichos colectivos para su arrendamien
to; 

d) Autorizar en forma' gratuita los sep~lios de fami-
1 ias de escasos recursos econ~micos,· debidamente 
comprobados; y 

e) Fijar el monto de los derechos de parcelas y de los 
permisos de construcción y bóvedas. 

CAPITULO IV 

De los D·erechos 

Artículo 13.-Se establecen las siguientes disposi
ciones para la adquisición y utilización de los derechos otor
gados: 
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Para adquirir un derecho, toda per:ona debe ser 
vecina del cantón; · . 
Ser mayor de edad; 

...._~· .. : ·:· '. e) No se podrá· otorgar más de un derecho por per-

... , '· sona.o núcleo familiar; 
'·'J . " 

.··: f .. 'd) Todo derecho podrá ser traspasado o vendido a otra 
persona o núcleo familiar, previa autorización de 
la Junta. Para tal efecto, deberá presentarse soli
citud escrita en papel sellado de UN COLON y 
timbre Mun:cipal de ft 1.00 (un colón) firmada 
por. el interesado; 

~:,· 

. ·~~ .. ·. •. -

.·.~·. 

:· ·\ 

,. 

.. ~é)' : Si los datos proporcionados por la persona que· ad
quiere un derecho resultaren falsos (incisos a), b) 
·y_~)·, del presente artículo), la Junta dará por anu
lado el contrato respectivo con la consiguiente 
pérdida del monto pagado por parte de la persona 
.a cuyo nombre se solicitó el dececho; 

.f) Son transmisibles los derechos eritre miembros de 
.. una misma familia, pero el propietario de ur de

recho podrá designar como beneficiarios a sus he
.. , rederos al - formal izar el contrato correspondiente. 

· ··' Con el respectivo certificado de defunción del pro
pietario, los herederos podrán solicitar por escri
to a la Junta el traspaso del derec"ho; 

•I), 

.g) El. comprador o arrendatario de un derecho es la 
única persona que puede otorgar permiso para uso 
de. su bóveda, salvo que el poseedor haya designa
do a una o varias personas con esa finalidad. 
Cuando el poseedor de un derecho hubiere falle
cido ·sin haber autorizado expresamente a una o 
varias personas para otorgar los permisos, el cón
yuge o sus familiares quedan facultados para ex
t_ender los respectivos permisos, a través de nota 
dirigida a la Junta; y 

~ ... :" . 

Se declaran véñeidos todos los derechos que .,a la 
fecha de vigencia del presente Reg.lamento hayan 
cumplido veinticinco años de haberse otorgado y 
se encuentren en completo estado .de abandono. No 

.! . obstante, podrán renovarse los contratos para lo 

!f ~~lr1:r, ,.. · 
L __,.,.., __ _ 

·~ 
t) 

:1 

cual es necesario presentar la solicitud a la Junta y 
cubrir el pago que señala el artículo 14 del presen
te Reglamento, dentro de los seis meses con'ta
dos desde la fecha en que se declararon vehcidos . 

Artículo 14.-EI valor de los nuevos derechos que 
se adjudiquen, se establece de la siguiente manera: 

Los pagos que se efectúen al contado, tendrán un des-
cuento del 1 O%. 

Sencillos . _____ .. __ ft 1.000.00 
Dobles ____________ r/t 2.0Ó0.00 

Triples -------------~ 3.000.00 

Especiales. El de menor área tendrá un valor de 
·'/t 4.000.00. Con derecho a construir bajo. ·nive('·o a· ni~· · 
vel sobre la tierra de 0,70 metros. En caso de que se qui
siera construir bajo tierra a un nivel superior· al indicado, 
deberá ~ubrirse un pago adicional de '1t 1 .000.00 por cada 
0.70 metros pero en ningún caso se autorizarán construc
ciones más abajo de 2;1 O metros o sean, tres nichos como 
máximo. 

El de mayor área tendrá un valor de f/t 5.000.00, en 
las mismas condiciones que se han estipulado para el de 
menor área. 

La Junta deberá revisar periódicamente las tarifas 
anteriores para ajustarlas a los costos del momento. 

Artículo 15.-EI valor de los nichos que la Junta 
tiene para rentar será el siguiente: 

Adultos - '/t 400.00 por un período de cinco afros. 

Niños - '1t 240.00 por un período de tres años. 

Los pagos que se efectúen al contado tendrán un 
descuento del 1 O%. 

En ambos casos, la suma asignada incluye el valor 
de la placa de identificación. Transcurrido e! plazo seña
lado, los restos que no hayan sido retirados del nicho res
pectivo por los parientes e interesados, y que no existe 
renovación. del derecho de arrendamiento; serán retirados· 
y depositados en el Osario General. 
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~ículo 16.-EI mantenimiento de las bóvedas corre-

/ 

.. ;'f¡;l¡-á por cuenta y riesgo de los arrendatarios. Caso de aban-
, don.o de las mismas, la Junta lo comunicará a los intere-
f ·sad~s ·para su limpieza, reparación o mantenimiento. Si es

tos trabajos no se hicieren dentro de un plazo de treinta 
. días. de la comunicación respectiva, se procederá a rea
. li~arlos con personal del Cementerio y se cobrará a~ arren

datario el valor respectivo más un 50% de recargo. 

Artículo 17.-Ningún propietario podrá hacer uso de 
su bóveda o construcción si tuviere alguna deuda pen
diente de plazo vencido con la Junta. Sin embargo, man
tendrá sus derechos si garantiza su deuda a convenien
cia de los intereses de la 1 nstitución, quedando faculta
da la Junta a efectua~ cualquier arreglo con los interesa
dos .. 

l, 

1 

¿..;. 

.... 
,\< .· 

CAPITULO V 

1· 

(:;"• De Jos Permisos de Construcción 

. n .. Artículo 18. Habrá cuatro clases de permisos de cons
trucción: 

a) Sencillos: Tendrán un área de l ,lO x 2,30 metros, 
pudien,do construirse como máximo, un nicho sub
terráneo y dos superficiales; 

·b) Dobles. Su dimensión será de 2,20 x 2,30 metros, 
··' · : .. pudiendo ·construirse como máximo, dos niéhos 

subterráneos y cuatro superficiales; 

(:)· Triples: Sus dimensiones serán de 3,30 x 2,30 me
tros, pudiendo·construirse como máximo, tres ni
chos subterráneos y seis superficiales, pero en tri
ple cuerpo. Cualquier variante que se quiera ha

cer _c:lentrq de_ Lél_$ rn~dic.léls estipqladªs y que tien
da a mejorar la construcción en su aspecto esté
tico, .deberá ser consultado a la Junta; y 

"d)' 

l¿¿~~:::·" ' , .• .. 
. \ 

~speciales: En este grupo se permitirán dos cla
·ses· de co.nstrucciones: Una C08 un área de 3,60 
· x 2,30 metros y otra con un área de 4,80 x 2,30 

metros. En estos casos deberá presentarse a la Jun
ta un plano o diseño de la construcción que se qúie
re llevar a cabo,· previa consulta al Departamen
to de Ingeniería Municipal. 

Artículo 19.-Toda construcción deberá ser pinta
da con su color blanco. En caso de usarse otro material, 
deberá obtenerse el permiso de la Junta. · 

CAPITULO VI 

Solicitudes a la Junta 

Artículo 20.-Toda solicitud que se há·ga a la Jün
ta (derechos, permisos de construcción, reparaciones, de
moliciones, etc.), deberá hacerse en papel sellado de UN 
COLON con timbre Municipal. de un colón. En los casos 
de permisos .para construcción, reparaciones o demoliciones, 
deberá el interesado indicar el nombre de la persona en- · 
cargada de efectuar los trabajos. 

Artículo 21.-Para l leyar a cabo mejoras, reparacio
nes, repellas, etc., en las bóvedas y construcción de ni
chos, los interesados deberán pagar la suma de ,_ 25.00 . 
Queda a juicio o criterio de la Junta nombrar una per
sona para que supervise l.a correcta ejecución de los tra
l:?ajos citados. 

Artículo 22.-Toda solicitud de traspaso de derechd 
de parcelas deberá ser presentada a la Junta en papel se-
liado de un colón y un timbre MuniCipal de un colón, y 
pagar la. suma de íft, 30.00, por concepto de gastos para 
la nueva inscripción. 

No podrán ser traspasados a extraños. aquellos de
rechos en donde permanezcan restos de adultos y niños 
'con menos de cinco y tres años, respectivamente, dei· Cil-
timo sepelio. · 

CAPITULO VI 1 

Disposiciones Finales 

Artículo 23.-Se establecen los siguientes derech~~·. 
para inhumaciones: 

r 
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,- •... -·· __ ~-J ~ .. ._,.u. y¡.. ....1v.vv. 1.....UélflUO Se rrafe 

~
,-.., ./-~ .· ·. de niños menores de trece años: </t. 25.00; y 

d ~~. · · b) ·Sepulturas e·n bóvedas: </t. 75.00. 
~ r/ .,.• '. ;, .·.i.: 

1'. :~· • • • • .:. •• : 

· . Ar:tículo .. 24.-Se establecen para los derechos las 

..r:--~' 
! ~ ., • 

. :: 
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~=-. 

.. ;: .. siguientes ·Cuotas· que deben cubrir los interesados, c.on 
'el objeto de destinarlos a gastos de mantenimiento y or
nato: 

a) Sencillos - </t. 25.00 anuales. 

b) Dobles - </t. 50.00 anuales. 

.. c) ··Triples - ft 75.00 anuales. 

· ·.··· :·-.~.· d) ·Especiales ~ </t. i'ob:oo ·an.uales. 
¡· . 

•; ,·; !:as sumas anteriores deberán ser pagadas por los ad
judicatarios en mensualidades, trimestrales o ·anualidades 
ad el ant9das . 

.. .-.... /\rtículo .. 25 .. -. -La Junta no se responsabiliza por nin
.. g4n~: ~(as.e de .accidentes que ocurri.eren en las· const~uc

cipnes u. otros trab.:;¡jos :que se hagan. dentro del Cemen
terio, ,salvo .aquellos: .casos en que resulten afectados .$.US 

1 ·-~'~pleados. . . . . -

Las construcc_iones, reparaciones u otros trabajos, se
r.~~ P.ºr. cuenta y riesgo. de los arrendatarios. 

:, ~ 

-' . 

'( _· · Artículo· 26.-La Junta está facultada para· resolvér 

.'Jc:i:tiellos casos que sé presentaren y que no·estuvie'ren ·cori~ 

':1plados en el presente Reglamento, de. conformidad con 

ias disp6sisiones; legales que rigen en lá mateTia. Toda re

ÓluCi.ón 'en' est~ -sentido, necesariamente deberá adoptar

sci' medi~~te ~~~·e~do y constar en el. acta de .la sesiÓ~ r~s-
pectiva. 

:<.· .... · 

Cualquier p~cmunc:iamiento.que afeGtare a algún in

!e,resado, podrá ser. apelado por éste ante el Concejo Mu

nic_ipal, dentro de los ocho dí~s .hábiles siguientes ª·' reci
<;:· bo ·de' lá éoniünicaCión. que se hará por. carta certificada . 

:'•· 

·\",.· 
·::· .·:· .. 
l,;. : .. .:;: .. : 

~~~-------~--------~~~~~~~~~~~~~~~~~~· 

Se entiende lo anterior, una vez agotados los trámites 

o ge~tiones planteadas an'.e la Junta. 

El presente Reglamento rige diez días después de su 

publicación en el Diario Oficial, conforme las disposicio

nes del artículo 47 del Código Municipal. 

Acuerdo firme adoptado por el Consejo Municipal 

en Sesión Ordinaria No. 7-76, del 19 de enero de 1976, 
artículo 5o. 

Guadalupe, Goicoechea, 26 de enero de 1976.-1 vez 
</t. 550.00.-No. 31761. 
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